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LEY GENERAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPAC|ONAL Y BIENESTAR
DECRETO LEY N". 16998 DE 2 DE AGOSTO DE 1979

CONSIDERANDO

Que, por Resolución Suprema 186220 de 20 de Febrero de 1978 el Supremo Gohiento
con,ttitu)'ó una Comisión etzcargatla de revisar la le§slación vigente en materia de Higiene,
Segtridad Ocupacional y Bienestar y de sentar las hases técnico-jurídicas mediante la
elaboración de utt cuerpo orgánico de disposiciones legales;

Que, en fecha 18 de Mayo del año en curso, la Comisión de Alto Nivel Multisectorial )'
Tipanim, entregó el Proyecto de Le¡' e Informe final a consideración del Supremo
Gobiemo:

Que, las elevadas losols de morbi-ntortalidad y accidentabilidad, emergentes del haba¡o en

nuesto país, exigen al adopción de medidas tendientes a ñtperar esto situación, las /,ismas
que deben aplicarse denh'o de un marco legal expresamente establecido;

Que, es de responsabilidad del Estado velar por la integridad Jísica y mental de los
trabajadores por constitt¿ir é.Jlos el principal faclor de la producción.

EN CONSAO DE MINISTROS

DECRETA:

Art. 1" Apruébase la Le¡- General de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar en sts 2
libros, 6 Títulos, 32 Capítulos y 415 A rtículos, la mismu que entrdrd en vigenciu en todo el
teritorio nacionol a partir del día 30 de Julio del presente año.

Art.2" Quedan derogadas lodas las demás disposiciones legales conh'aiqs al presente
Decreto Ley.

LEY GENERAL DE HIGIENE Y SALUD OCUPACION,,4 L

LIBRO I
DE LA GESTION EN MATERIA DE HIGIENE SEGURTDAD OCUPACIONAL Y
BIENESTAR

TITULO I
DE LAS NORMAS GENERALES

CAPITULO 1

OBJETO Y C, MPO DE ,,lPLICACION

i

Art I (Objeto). La presente Ley tiene por objeto:
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l) Garantiza¡ las condiciones adecuadas de salud, higiene, seguridad y bienestar en el
trabajo;

2) Lograr un ambiente de trabajo desprovisto de riesgos para la sahtd psicofrsica de los
trabajadores;

3) Proteger a las personas y al medio ambiente en general, contra los riesgos que
directa o indirectamente afeclan a la salud, la seguridad y el equilibrio ecológico.

Art.2" (Acción del Estado, Empleador ¡' Trabaiatlor ). Los obietivos señalados se
alconzarán d trav-és de la acción conjunla del Estado, los empleadoras ¡' lrabajadores. La
participación de los lrabajadores y las organizaciones invoh¿cradas es determinante en la
ejecación de la.s normas relativas a las condiciones y medio ambiente de trdbajo.

Art. 3" (Campo de Aplicación). La presente Ley es aplicable a toda actividad en que se

ocupe uno o más lrabajodores por ürcntd de un empleador, persiga o no fines de hrro: será

aplicable, asimisño, a lds siguienles actividades:

l) Las de.sempeñadas por cuenla del Estado: Gobierno Cenhal, Gobierno Local,
Inslituciones descentralizadas y autónomas, Empresas ),Servicios Públicos; y, en generdl,
todas aquellas entidades públicas o mixtds existenle.t o por crearse;

2) Las ejecatadas por entidades cooperativas y otras Íormas de organización social
como los "Síndicatos de Producción" :

3) Las desempeñadas por alumnos de un establecimienlo de enseñanza o lormación
profesional, bajo contrato de aprendizaje o prdctica educacional ;

4) Los que se ejecuten en prisiones o penilenciarids, establecimientos coneccionales,
de rehabilitación y readoptación ocupacional o social.

Quedan exceptuadas:

I.- Las realizadas por los Fuerzas Arntados y los organismos de seguridad del Estado
en el Ejercicio de sus funciones específicds;

2.- Los efectuodas en el domicilio del trabajador;

3.- Las efectuadas por la familia del empleador en el domicilio de éste.

CAPITULO II
DE LAS DEFINICIONES GENERALES Y COMT]NES

a
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Art.4" Para los efectos de aplicación de la presenle Ley, los siguientes términos tienen la
significación que .se les asigna a continuación:

- Autoridad Competente. Es toda autoridad pública revestida de poderes para dictar
reglamentos, ordenes, decretos, otas instrucciones que tengan ftterza de ley con respecto a
la segtridad en los centros de trabajo.

- Enpleador. Es toda persona natural o.jurídica que esté a cdlgo o tenga a su cargo el
control o vigilancia del trabajo en un centro laboral o de cualquier empleado del mismo.

- Trabaiador. Es toda persona que presta servicios a un empleador por el sueldo, sal«rio .t'
otra remuneración, inchq,endo aulquier aprendiz o discípulo mediante retribución o sin
ella.

- Lugar o Centro de Trabajo. Es todo sitio donde el trabajador desenvuelve sus actividades.

- Seguridad Indwtrial u ocupacionol. Es el conjunto de procedimientos y normas de
naturoleza técnico, legal ¡, adminisfrativa, orientado a Ia protección del fiabajador, de los
riesgos conÍra su integ'idad fisica y sus consecaencias, así como mdntener la continuidad
del proceso prodttclivo y la intangibilidad patúmonial del centro de trabajo.

- b*pección. Es una función de naturaleza técnica legal, cuya finalidad es constator el
cumplimiento de las disposiciones y norm&t vigentes.

- Supervisión. Es una función técnica adminishativa atya finalidad está orientado a al
correcta aplicación de las dispo.siciones, normas y procedimientos.

- Riesgo Industt'ial u Ocupacional. Es un estado potencidl de origen natural o artificial
capaz de producir un accidente de trubajo o enfermedod octtpacional.

- Condición insegura. Es toda condición Jísica o ausencia de norma, susceptible de causar
accidente.

- Acto iweguro. Es la occión y/o exposición innecesaia del traba¡ador al riesgo,
susceptible de causar accidente.

- Accidente de Trabajo. Es un suceso inprevislo que olteru una actividad de trabajo
ocasionando lesión (es) dl h'obajador y/o alteraciones en Ia maquinaia, equipo, moteriüle.s )
productividud.

- Lesión. Es la disfunción o detrimento corporal causado por un accidente o enkrmedad
ocupucional. Las lesiones pueden ser leves, graves ¡, fatales.

- Lesión leve. Es aquélla que oun siendo necesario la aplicación de pimeros auxilios o
dlención médica, no hace que el frabajador pierda unajornada de lobor o mas.
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- Lesión Grave. Es la que produce una incapacidad laboral que hace perder el operario una
o mas jomadas de tabajo.

- Lesión Fatal. Es aquélla que produce la muerte

- Ittvestigación de Accidente. Es la secuencia metódica que se observa en el estutlio de un
accidenle desde un período anterior a su acaecimiento hasta el momento en que se ha1,an
determinado eÍactamenle la,s causas ¡: circunstancias que contribuyeron a la realización de
dicho evento.

- E.stadística de Seguridad. Es el resultado del análisis )'evaluación matemática, de los
datos rclacionados a los accidente y enfermedades ocupacionales, o Jin de log'or
inlormación útil para investigar, planificar ¡- controlar la actividad de la higiene v seguridad
ocupacionales.

- Maleria peligrosa. Es aquélla que conlleva un riesgo para el hombre, por virtud de su
naturaleza, condición o posición.

- Contaminación. Es la adición de elementos ajenos al aire normal, o Ia subsÚacción de
elementos constitutivos del mismo que alteran sus propiedades tísicas y/o quimicas en
suficiente grado como para producir efectos medibles en el hombre, los animales, Ios
vegetales o materiales inertes.

- Factor de Segtridad de los materiales. Es la relación ente el esfuerzo que produce una
deformación permane le o una ruptura y el esfuerzo máximo normal de trabajo.

TITULO il
DE LAS OBLIGACIONES DE EMPLEADORES, DE TRABAJADORES Y DEL
EMPLEO DE MUJERES Y MENORES DE EDAD

Art.5" (Obligaciones de Empleadores .v Trabajadorcs). Los empleadores .v trabajadorcs
comprendidos en el campo de aplicación de la presente Lev, tienen la obligación de cumplir
los normu.s eslublecida.s en ella, asi como los reglamentos 1t otras disposiciones inherenles.

CAPITULO I
DE I,AS OBLIGACIONES DE EMPLEADORES

Art. 6" (Obligación de Empleadores ). Son obligaciones de empleadores:

1) Cumplir las leyes y Reglamentos relativos a la higiene, seguidad ocupacional y
bienestar; reconociendo que su observancid constituye parte indivisible en su actividad
empresariul;
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2) Adoptar todas las medidas de orden técnico para la protección de la vida, lo
integridad Jísica y mental de los trabajadores a su cargo: tendiendo a eliminar todo género
de compensaciones sustitutivas d.el riesgo como ser: bonos de insaluiridad,
sobrealimenlaciones y descansos extraordinarios, que no supriman las condiciones
riesgosas;

3) constituir las edificaciones con eshacturos sótidas y en condiciones sanirari*s,
ambientales ¡, de seguridad adecuadas;

4) mantener en buen estado de conseryación, utilización 7, funcionamiento, las
estructuras Jísicas, las maquinarias, instalaciones y útiles de tabajo;

5) Controlar que las máquinas, equipos, herramientas, accesorios y otros en uso o por
adquirirse, ralnon las especificaciones mínimas de seguridad;

6) Usar la mejor técnica disponible en la colocación y- mantenimienlo de rcsguardos v
protectores d.e maquinarias, así como en otro tipo de instalaciones;

7) Inslalar los equtpos necesarios para prevenir y combatir incendios y otros siniestros;

8) Instalar los equipos necesarios para asegurar la renovación del aire, la eliminación
de goses, vaporcs )/ demos contominanles producidos, con objeto de proporcionar al
trabajador ¡' a la población cit'cundante, un ambiente saludable;

9) Proveer a los trqbajadores, eEipos pt otectores de la respirat,ión, cuando existan
conlaminantes atmosÍéicos en los ambientes de trabajo )1 cua do la ventilación u ou.os
medios de control sean impracticables. Dichos equipos deben proporcionur protección
contro el contominonle específico v ser tle un tipo aprobado por organismos competentes;

l0) Proporcionar iluminación adecuada para la ejecución de lodo trabajo en condiciones
de seguidud;

l1) Eliminar, aislar o reducir los ruidos v/o vibraciones perjudiciales para la salud de los
trabojadore.s y la pobloción circundante;

12) Instolar 1t proporcionar medios de protección adecuados, contta
radiaciones;

todo tipo de

13) Adoptar medidas de precaución necesaias durante el desanollo de trabajos
especiales paro evitar los riesgos resultantes de las presiones armosféicas anormales;

14) Proveer y mantener ropa y/o equipos protectores adecuados contro los iesgrs
provenientes de los substancias peligrosas, le la lluvia, humedad, trío, calor, radiacioies,
ruidos, caldos de materiales y otros;
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15) Procurar que rodo equipo eléctrico o instalación que genere, conduzca o consrma
coniente eléclrica, esté instalado, operatlo, conservado y jrovisto con todo.s los dispositivos
de seguridad necesarios:

16) Proporcionar las facilidades sanitarias mínimas pora la higiene .t, bienestar de sus
trabajadores medionte la instalación )'mantenimiento de servicios higiénicos, duchas,
lavamanos, casilleros y otro.s,.

17) Evitar en los centros de trabajo la acumulación de desechos ¡, residuos que
constitu¡'¿n un riesgo para la salud, efe.ruando limpieza t' desinJbcción en fni^o
petmanenle;

l8) Almacenar, depositar y manipular las subslancias peligrosas con el equipo tt las
condic iones de seguridad necesarias ;

19) utilizar con Jines preventivos los medios de señalización, de asterdo a normos
establecidas:

20) Establecer v mantener Departamentos de Higiene v Seguridad Ocupacional, así
como servicios médicos de empresa y postas sanifdrias anndo fuese necesario, conforme a
lo establecido en el TITULO IV, CAPITIJLOS I y Il;

2l) Establecer y mantener los comirés Mixtos de seguridad e Higiene, de acuerdo a los
preceptuado en el TITULO lll CAPITIJLO WI;

22) Ptevenir, comunicar, informar e instruir a sus trabajadot-es sobre rodos los riesgos
conocidos en su centro laboral ¡t sobre las metlidas de prevención que deben aplicarse;

23) Colocor -v mantener en lugares visibles avisos o carreles que indiquen medidas de
higiene 1t seguridud;

24)
rrabajo;

Promover la copacitación del personal en materia de prevención de riesgos de!

yola
25) Denunciar anle la Dirección General de higiene, S,eguridad Ocupacional .r, Bieneslar

Caja de Seguridad Social conespondiente, los accidenles y en.fermedwles
General del Trabajo .r' su

profesionale,s, conforme a lo establecido por el Art. g5" de la Ley
Decreto Reglamentoio ), Art. 30 del Código de Seguridatl Social:

26) . Llevar un registro y estadísticos de enJermedades 1, accidentes de trabajo que se
produzcan en su industria;

27) Anolizar e investigar los accid.entes de trobojo con el objeto de evitar su reperición;

( /-)
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l0) Yelar por el orden ¡' la limpieza en sus lugares de trabajo;

ll) someterse a la revi.sión médica previa a su incorporación ar trabajo y a ros
exá.menes periódicos que se determinen;

12) lnformar inmedíatamente a su jefe de toda averia o daño en ras maquinarias e
ittstalaciones, que puedan hacer peligrar la integridad fisica de los trabajadorá o de sus
propios centros de trabajo.

13) seguir las in'strucciones del procedimiento tle seguridatl, pora (,ooper(r. ett caso de
siniestros o desastres que afecten a su centro de trabajo,

14) Absrenerse de consumir bebidas alcohólicut en su centro de nabajo, la ingestión de
me.dicamentos o esfupefacientes que hagan peligrar su salud y de sus compañerol d" lobor,
así como de fumar en los casos en que signi-fique riesgo;

15) Denunciar ante el comité de Higiene, seguridod ocupacional y Bienesrar t en su
caso anle las auloidades competentes, la falta de dotación por parte del empleador de los
medios para su protección personal;

LA Participar en la designación de sw delegados ante los Comités de Higiene,
Seguridad Ocupacional y Bienestar.

CAPITULO III
DEL EMPLEO DE LAS MUJERES Y MENORES DE EDAD

Art- 8" @rohibiciones). Queda prohibido el trabajo de mujeres v menores de lg años en
aquellas labores pelig'osas, penosds o nocivas para su salud, o que atenten conh.a su
moralidad.

Art. 9" (Nulidtd de Contrato). En razón de la naturaleza de orden pt)blico de la prohibición
precedente, es nulo caolquier contrato de trabajo suscito contra la expresada norma legal,
sin perjuicio de que el empleador reconozco los beneficios establecidos por Ley.

TITULO III
DE LA ORGANIZACION

CAPITULO I
DE LOS ORGANOS DE EJECUCION Y SUS ATRIBI]CIONES

Art- 10" (Quienes ejea.tton la presente Ley). El cumplimienro y ejecución de la presente
Lcl cstará a cargo de los Ministerios de Trabajo v Desan'ollo Laborul y de h.evisiin social
y solud Público, a través del consejo Nacional de Higiene, seguridad ocupacional 1,

Bienestar, que se crca para el efecto, la Dirección General de Higiene, Seguridad

( /-
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CAPITULO II
DEL CONSEJO NACIONAL
BIENESTAR

DE HIGIENE, SEGUNDAD OCUPACIONAL Y

Art. I l" (constitución del conlejo Nacional) . El conseio Nacional de Higiene, seguidad
Ocupacional v Bienestar estará constituido por:

- El Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral;

- El representante del Ministerio de Previsión Social y Salud púbtica.

- El representante del Ministerio de Mineria y Metalurgia;

- El Director General de Higiene, seguridad oarpacional y Bienesrar del Ministerio
de Trabajo .t Desarrollo Laboral;

- El Director Ejecutivo del Instituto Boliviano de Seguridad Social;

- El representanle de la Cental Obrera Boliviona:

- El representante de la Confederación de Empresarios privados.

Art l2" El Consejo Nacional de Higiene, seguridod ocupacional y Biene.star, dererminará
de acaerdo a sus necesidades y a las circunstancias, la participación de otros Ministerios,
entidades, sectoreE empresariales y laborales que no figuran en el urtículo precedente.

ocupacional y Bienestar dependiente del Ministerio de Trabajo ¡, Desa*o\o Laborar, er
Instituto Boliviano de seguridad social v el Instituro Nacional áe ialud ocupacional.

Art. 13" (Tuición del Ministeio de Trabajo y Desan'ollo laboral). El consejo Nacional de
Higiene, seguridod ocupacional y Bienestar, funcionard bajo la tuición dit M¡nkterio de
Trabajo y Desanollo laboral 7, estará presidido por su Ministro.

Arl. 14" (secretaría del consejo Nacional ). La secreloría Permdnente del Consejo Nacional
de Higiene, seguridad ocupacionul v Bienestar, será ejercida por la Dirección General de
Higiene, seguridad ocupacional y Bienesrar dependiente del Ministerio de Trubajo ¡,
Desan'ollo Laboral.

Art. 15" ( Funciones del consejo Nacional). El consejo Nacional de Higiene, seguridad
Ocupucional .t, Bienestar lendrú las siguientes funciones y atribuciones:

l) Formular las políticas en materia de higiene, seguridad ocupacional 1, bienesrar,
planiJicar, diigir, coordinar t' regular las acciones consiguientes;

L
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2) Proponer y buscar el financiamiento económico suficiente para er desarrolro der
sistema, I conocer el presupuesto operativo de los órganos e¡ecutorei del mismo;

? Asesorar a los poderes der Estado en ra formuración de disposiciones regares sobre
la materia y absolver sus consultas;

4) Supervisar y evaluar las funciones, tareas y resultados de los órganos operativos;

5) Fortalecer los organismos encargados de la ejecución de medidos de higiene,
seguridad ocupacional y [!¿n4¡ar y proponer la creación de ofios en su caso;

6) Establecer la coordinación y comprementación ente ras institt¿ciones púbticas 1,privadas vinculodas directa o indirectamente con la materia, a efecto de lograr la mejor
utilización de los recursos disponibles;

7) Promover y establecer prioridades para lo ejecución de programas de investigación
y estudio a desatollarse por las instituciones del si.stema:

8) Favorecer al adiesrro.miento v capacitación de los recursos humanos m la materia, a
efecto de satisfacer las necesidades del país en coordinación con las universidade,¡,
instittttos públicos y prtvados;

9) Ge.stionar .v- facilitar la concesión de becas para el perfeccionamiento del personal
para su asignación a los instituciones del sistema;

10) Promover y coordinar todas las acciones relativas a la prevención de los riesgos
profesionales, y las referentes a lo rehabilitoción integral de los iabajadores;

I I) Gestionor y canalizar la colaboración cle organismos internacionales y de gobiernos
amigos, en favor de las entidades nacionales dentro de este campo;

12) Parricipar en la suscripción de acuerdos y convenios en materia de higiene,
seguridad ocupacional y bienestar con otros paises u organismos intetnacionales;

13) velar por la inamovilidad del personal técnico y especializado del sistema, ctty'
relevo se producirá únicomente por la comisión de fakas graves en el ejercicio de sus
funciones 1t previo proceso;

14) Velar por la jerurquización del personal técnico de la materio;

15) Velor para que el país esté adeandomente representado en congresos ), otros
evenlos internacionales que se realicen sobre la moteia:

1!) P,omover medidas paro que los proyectos industriales contemplen inversiones
destinodas a la prevención de iesgos;

-,.1
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17) Elaborar un reglamento intemo para su organización y funcionomiento.

Art. 16" (creación de Comisiones sectoriales). El consejo Nacional de Higiene, seguridad
Ocupacional y Bienestar, creará comisiones sectoriales con el objeto de desarrollar políticas
y acciones para cada sector laboral.

Art.l7" (composición de Comisiones). Las comisiones sectoriales estarán integradas por
representanles de Mi¡tisterios, Instituciones y organismos del sector involucrado,
representanles de la parte empresarial 1' laboral, presididas por el represenrante de ld
S ecretaría Perman ente de I Cons ej o.

An. 18" (Oficinas Departomentales). En las juisdicciones deparfamentales se crearán .y
organizarán oficinas especializadas en higiene, seguridad ot.upacional y bienestar.

CAPITULO III
DE LA DIRECCION GENERAL DE HIGIENE, SEGLIRIDAD OCUPACIONAL Y
BIENESTAR Y SUS ATRIBUCIONES

Art. 19" (Funciones de la Dirección General). Ia D ección General de Higiene, Seguridad
Ocupacional t Bienestar, aparte de sus especificos funciones, se encargará de;

1) Cumplir y hacer atmplir las normas de la presente Le¡t;

2) Proponer al Consejo nacional normos para el desarrollo de las políticos que se

formulen en la materia;

, Coordinar programas y acciones del sistema :

4) Prog'amar y ejecutar labores educativas y de divulgación sobre higiene. seguridad
ocupacional y bienestar a diferentes niveles en coordinación con otros organismos afines;

, Ejercer control clel cumplimiento de las notmds de protección contr.a los riesgos
prqfesionales en los trámites previos a la instalación de indus¡ias o establecimientos en
general;

6) Controlar que todo proltecto v prog,.ama de instalación y localización de industrias ¡,
actividades económicos en generol, eslén acomp«ñada.s de inversiones mínimas estoblecidas
sobre prevención de riesgos, inlraestntctura social I'fístca que permitdn el asentamiento de
los trabajadores .r,sus familias de acuerdo a las peculiaridades regionales del país;

7) Propiciur la creación de la infraestructurd en higiene, seguridud ocupacional ¡,
bieneslor en los centros de tdbojo ),d etistentes, osis¡irlos en su organiznción l,asesorarlos
en sur problemas inherentes:
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8) Aprobar los Planes de Higiene, seguridad ocupacional y Manuar de primeros
Auxilios que realicen las empresas en materia de higiene, seguidad ocupacional y bienestar
para la prevención de Riesgos Laborales;

9) Desanollar en forma permanente el sistema de estadística en la materia;

l0) Requerir .t' obtener de los empleadores, cajas de seguro sociar y otras fuenres,
inlormación sobre enfermedades y accidentes de trabajo;

11) Evaluar en base a la estadística, las acciones v programas en mdteria de higiene,
seguidad ocapaciotral ¡, $¡enss¡ar que se desarrollen en los centros d.e trabajo;

12) Realizar inspecciones en los centros de trabajo conlorme a las normas que se
determinen.

13) Conceder plazos para el cumplimiento de las normas de la presente Let,, de los
reglamentos ! de la; recomendaciones consiguientes;

I4) Sustanciar el procedimiento previo a la aplicación de sanciones previslas en los Art.
53", 56", 57" de la presente Lev;

15) Tramitar la instancia de revisión ante la Corte Nacional del Trabajo;

16) Intervenir en todo finiquito por accidente de trabajo, enJérmedad profesional, de
salaios por incapacidad v demas beneficios socioles emergentes de iesgos pr.o!'esionale.t.

CAPITULO IV
DET, TNSTITUTO N ACIONA T, DE SA LUD OCWACIONA¿ Y.§U.§ ATRIBUCIONES

Art. 20" (Funciones del I.N.S.O.). El Instituto Nacional de Salud Ocupacional umplirá las
siguientes lunciones:

I) Prog'amar n'abajos de investigación y estudios en la 'materia, coordinando con
organismos e instituciones alines ;

2) Realizar investigaciones y evaluaciones sobre los riesgos del trabajo, a^sí como sobre
problemas especi.ficos de salud octtpacional;

3) Ejealtdr exámenes médicos preocupacionales ;, ocupacionales sistemúticos y
obligatorios pura todos los tubojadores, coordinando lnbores con entidddes relacionodas
con la higiene y seguridad ocapacional;

4) Propt»'cionor asesoramiento técnico en salud ocupacional a las empresos y entidtdes
públicas ¡, privadas:

I
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5) Capacitar ¡' adiestrar recursos humanos a diferentes niveles para su pafticipación ett
programas de salud ocupacional;

6) Proponer normas técnicas en ra materia, en coordinación con organismos afines;

7) Evaluar y calificar las incapacidades derivadas de lesiones propias del uabajo;

8) Efectuar estudios epidemiológicos reJ'eridos a lq materia e¡t los distintos sectores
laborales del pais.

Art. 21" (otras Funciones del I.N.s.o.). Er I.N.s.o. cumprirá ras mismas funciones
prcvistas para el Departamento de medicina del rrabajo ite la c.N.s.s., estableiidas en el
Art- 24 de la presente Ley, con referencia a los sectores laborales no protegidos por ésta, en
tanlo lds instituciones gestords a cuyo cdmpo de aplicación pertenezcan esos sectores no
organicen sus propios servicios de Medicina del Trabajo.

CAPITULO Y
DE OTROS ORGANOS ENCARGADOS DE EJECUCION

Art- 22" (otros organos de Ejecución ). El Instituto Boliviano de seguridad social, en su
condición de organismo de tuición y- dirección del sistema de seguridad social integra el
Sistema de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar.

Arl. 23" (Delegación de Funciones). El Instituto Boliviano de seguridad social, para
eJbctos de la ejecución de la presente disposición legal, delega su participación al
Departamento de Medicina del rrabajo de la c.N.s.s., en cuattro corre.tponde a la
protección del seclor comprendido en ella.

Art. 24" (Funciones de la c.N.s.s.). La caja Nacional de segurtdad sociul, a través de su
Departamento de Medicina del Trabajo debe cumplir los siguientes funciones:

1) Exigir a lus empresas afliadas el cumplimiento de la obligación que riene de
conslatar el estado de salud de sus trabajadores o liempo de su contratación, metliante
exdmenes médicos preocupacionules, exámenes clínicos, radiográJicos y de laboratorio;

2) Efectuar exámenes médicos periódicos a objeto de controlar la adaptación del
trabajador « su ocupoción y detectar oporlundmente los daños que le ocusioie su labor;
adoptdr lus medidos preventivos del caso; oconsejar el cambio de ocupoción o su
transferencio a los seguros de riesgos profesionales, invalidez o vejez

3) Re«¡nocer v diognosticor oportunamente los daños producidos por enfumedades
profesionales y accidentes de trabajo, utilizando sus servicios médicos instalados en toda la
República;

I

ú
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4) Documentar mediante la elaboración de historias clinica.t 1, la ejecución de
exámenes de gabinete ¡' de laboratorio, los procesos resultantes de los'riesgo.i del trabajo,
estableciendo en cada caso los diagnósticos, lratamienro 1,su evolución, paro qu" ,iio,
como antecedentes en el otorgamiento de rentas y otros beneficios;

5) considerar las solicitudes de indemnizaciones ),rentas por riesgos prof'esionales que
presenten los trabaiadores aseguradgs en cuolquier punto de ia Repúbtici, 

"j"ruondo ioroello el acopio de antecedentes de trabajo y praitican'do ros 
"rám"res ^aaiioí 

prÁn"nir;

6) Evaluar y caliJicar las incapacidades resultantes tle enfermedades profesionares,
a.c.ci(ntey.de trlbajo y de padecimiento.t, comunes, romandá en caenta la pérdida o
disminución de la capacidad de ganancia, la gravedad e importa,cia de las lesiones, la
edod, la condición social v económica de los asegurados;

7) Recomendar .v- disponer la rehabilitación y readaptación ocrtpacional de los
trabajadores parcialmente incapacitados, con el Jin de restablicer sus aptitdes yJunciones
que les permitan efectuar una actividad remunetada, independienteme'nte de lar'pensiones
que la Entidad del Seguro les olorgue;

8) Junto con otros organismos técnicos de! Estado, proponer al suprento Gobierno
políticas encaminadas a lograr la reubicación de rentistas, particularminte mineros, en
actividades que no ofecten o su salud;

9) Pronunciarse respecro al otorgomiento de prótesis vitales y orropédicas a sus
asegurados, mediante el estudio pormenorizado de coda caso;

10) Establecer en coord.inoción con los orgonismos competentes las condiciones de
trabaio en las diferentes industrias paro exigir el cumplimieito de normas y reglamenros
rekrentes a la dotación de ropa, equipos y dispositivos de protección personai;

I l) Estudior los ambientes de trabajo en cuanto a Ia presencia de condiciones insalubres
o peligrosos para los trabajadores;

12) Analizar las denuncias de accidenres de trabajo, y en su mérito, efectuar las
recomendaciones precisas con el fin de disminuir o evilar su repelición;

l3) organizar conferencias y ott'os eventos destinados a educar y divulgar los
conocimientos bdsicos sobre primeros auxilios e higiene y seguridad ocupacionales.

CAPITULO YI
DE LA INSPECCION Y SUPERYISION

Art- 25" (organismos de Inspección). La Dirección de Higiene, seguridod ocupacional y
Bienestar será lo encargadu de garantizar el cumplimiento áe las normas de la prisente Le¡,,
contando para este objeto con el cuerpo de inspecto,es del Mínisterio de Trabilo.

)
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Art- 26" ( Persona! Especializado). Ese cuerpo de Inspeclores camplirá denho de la materia
y bajo supervisión de la Dirección General de higiene, seguridad ocupacional y Bienestar,
los siguientes funciones :

1) VeriJicar
el cumplimiento de las normas establecidas en la presente Ley y otras relativas a las
condiciones ¡' medio ambiente de trabajo;

2)

Inspeccio
nar las empresos y todo centro de trabajo, examinar locales, maquirnrias, equipos,
materiales, el proceso industrial, y efecnnr annta averiguación sea pertinenle con el fin de
establecer los riesgos que presenten dichos centros;

E-¡tas ntedidas se mantendrán entre tanto se eliminen las condiciones de riesgo;

4)
las inspecciones con la participación de representantes patronales y laborales;

Realizu

5) Disponer
la organización de uno o más Comités Mixtos en cada eslablecimiento de aaterdo a las
necesidader del caso:

6) Investigdr
y analizar los accidentes de trabajo ocasionados y establecer las causas que los originaron,
impartiendo las recomendociones pertinentes para evitar accidentes ,similares;

7) Elevar
informe o denuncia ante el Director General sobre el resultado de la inspección,
especiJicando razón social, ubicoción de la empresa, personero legal tle la misma, riesgos
establecidos, normas infringidas, conclusiones, recomendaciones y demás cirannstancias
pertinentes;

8) Conceder
a la.s empresas plazos que seon compatibles con la magnitud y las dificultades lécnicas de
las contingencias, a efecto de que en su transcurso subsanen las observaciones sobre los
ries gos profesionales.

tt

3) Disponer
la paralización de maquinaria y la clausura parcial o to¡al de lo industtia, anando las
condiciones de trabajo signifiquen inminente peligro para la vida v la salud de los
h'abajadores.
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Att. 27" (Facaltad de otras Autoridades ) cualquier otro género de autoridad
administrativa o judicial, que a su vez constatare dentro de sus fwtciones, condiciones de
riesgo en los centros laborales, deberá hacer conocer dicha circunstancia ante la Dirección
General de Higiene, Segtridad Ocapacional 1, Bienestar, para los fines legales
consiguienles.

At't. 28" (Inspectores en el Interior del País ). En el interior tle la República las labores de
inspección se realizarán a través de las oJicinas regionales clependientes del Ministerio de
Trabaio y Desarrollo laboral.

Art. 29" ( De la supervisión ). La supervisión es una función técnico atlministrativa que
estará a cargo de la Dirección General de Higiene, seguridad ocupacional y Bienestar y
ot'as instituciones que integran el sistema y se realizará con el objeto de controlar la
ejecución por parte de los inspectores v de las empresas.

La supervisión como función de apoyo, consistirá asimismo en proporcionar asesoramienlo
y oientación en la materia.

CAPITULO YII
DE LOS COMITES MIXTOS

Art. 30" (Comiiés Mixtos). Todo empresa constituiú uno o más Comiiés Mixlos de
Higiene, Seguridad Ocupacional -v- Bienestar, con el don de vigilar el cumplimiento de las
medidas de prevención de riesgos profesionales.

Art. 3 l " (Composición de Comités). Los Comités Mixtos estarán conformados
paritaridmente por representontes de los empleadores y de los lr.abajadores; el número de
representantes estará en función a la magnitud de la empresa, a los riesgos polenciales y al
número de Eabajadores.

Art. 32" (Presidencia del Comité). Presidirá al Comité Mixto el Gerente de la Empresa o su
representunte

Art. 33" ( Elección de Representantes). La elección de los representantes labomles ante
dichos Comités Mixtos se efectuará por votación directa de los trabajadores. Durarán en sus

funciones por el lapso de un año pucliendo ser reelegidos.

Arl. 34" ( Reuniones de los comités). Los comités Mixtos se reunirán mensualmente o
cuando lo estimen necesario, a pelición de su Presidente o de los representantes laborales.

Art- 35" ( Fucilidodes a los comités). La empresa facililará la lobor de los comités Mixtos
cuando actúen en camplimiento de sus funciones especíJicas, no pudiendo ejercer sobre
ellos presiones, intimidaciones, represalias ni despidos o sus miembros.

Art- 36" (Funciones de los comités). serán funciones de los comités las siguientes:

-,,-^\
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l) Informarse permanentemente sobre ras cordiciones de ros ambientes de trabajo, er
funcionamiento ¡' conservaci_ón de maquinaria, equipo e imprementos de proticción
personal y otros referentes a ar Higiene, seg,idad ocujacional y Bienesto, en 

"l'troba¡o;
2) conocer y analizar las causas de ros accidentes, controlar ra pre.tentación de
denuncias ¡' llevar una relación detallada de sus actividades:

3) Proponer soluciones para el mejoramiento de ras condiciones, ambientes de rrabaio
y para la prevención de riesgos profesionales;

4) Fomentar actividades de difusión 1, educación para mantener el inreré.r de los
trabajadores en acciones de higiene y seguridad;

5! Colaborar en el cumplimiento de ra presente Ley y de ras recomendaciones técnicas
de los organismos competentes.

4rt. 37" (Remoción de Repre.sentanres). El incumptimiento de las funciones precedenres,
dará lugar a lo remoción total o parcial de los representanres del comité Mixto'

TITULO IV
DE LOS SERVICIOS DE EMPRESA

CAPITULO I
DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE EMPRESA

Art. 38" (constitttción de servicios). Las empresas atendiendo a los índices de
accidentalidad y morbimortolidad ocupacional, la naturaleza y característica de la actividad
y el número de h'abajadore.s erpaestos, consrituirán en sus cerrtros de ttabajo servicios
preventivos de meclicina clel traba¡o y Departamento de Higiene, seguridatl oiupacional v
Bienestor.

Arl. 39" (supervisión de servicios) . Dichos servicios estorán bajo la supervisün de un
médico especializaclo en medicina del trobajo en el pimer caso, y i" un ingeniero o técnico
especializado en higiene y seguridad ocapacional en el otro.

Art. 40" ( Independencia de Funciones). El personal desempeñará sus funciones con
absoluta independencia ateniéntlose exclusivamente a las ,eglas de su iiencia v ética
profes ional.

Art- 41" (Funciones de los servicios Médicos). Los servicios médicos de empresas, aparte
de cumplir sus funciones específicos, deben desanollar las siguientes ocrividades en el
campo de la higiene ¡, seguridad ocupacionales:
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1) Delerminar las condiciones de salud de los trabajadores, a través de exámenes
preocupacionales y periódicos, y promover su mejoria;

4 Investigar las condiciones ambientales en las que los trabajadores desanollan sus
labores;

3) Analizor los mecanismos de acción de los agentes nocivos para el hombre en el
trabajo;

4) Promover el mantenimiento de las condiciones ambientales adecuadas, en
coordinación con el Depaftamento de Higiene y seguridad ocupacional 7, la Gerencia de la
Empresa;

5) Delectar las manifestaciones iniciales de las enfermedades en los trabajadores, con
elfin de prevenir su avance, sus complicaciones y secuelas;

ó) Administrar los medicamentos y materiales de curación necesarios, para los
primeros auxilios y adiestrar al personol que los preste;

7) Llenar los formulaios de denuncia de Accidentes de Trabajo; llevar una ¡elación de
l¿,t atenciones de primeros auxilios en enfermedades ocupacionales y orientar a los
t,abajadores, respecro a s*s derechos y obligaciones sobre segridad social,
particularmente en lo relacionado a renlas;

8) Asesorar a los Departamentos y Comités Mixtos de Higiene v Seguridad
Ocupacionales y hacerles conocer los informes que elaboren.

CAPITULO II
DE LOS DEPARTAMENTOS DE HIGIENE Y SEGT]RIDAD OCUPACIONAL

Art. 42" (Funciones de los Departamentos ). Los Departamentos de Higiene ¡t Seguridad
Ocupoc ional desarro I larán las si guientes funciones :

l) Invesligar los condiciones de higiene y seguridod en el centro de tabojo;

2) Análisis de los mecanismos de acción de los agentes potencialmenÍe nocivos pora el
hombre en el trabajo;

3) Promocionar el mejoramiento de las condiciones ambientales en los centtos de
n'abajo;

4)
n'abajo;

lnvestigar de las causas producloras de accidentes y enfermedades en el centro de

5) Desarrollor progromas preventivos de higiene y seguidod:

I l_-¿

_¿l
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6)
tra

Promover e incalcar la ut ización de imprementos de protección personar a ros
bajadores.

CAPITULO IIT
DEL BlENESTÁR

Art. 43" (obligación Patronal). Los empleadores, a fin de mejorar el bienestar de su.t
trabajadores, están obligados a proporcionar a éstos:

Arr. 44" (Alimentación ). La empresa está obligada a proporcionar a sus rrabajadores las
Jacilidades para la obtención de alimentos en sus dependencias a cerca de ellas, cuando no
existan servicios ¡niblicos o privados de alimentación en las proxtmidades del centro de
nabajo.

Art. 45" (comedores en las empresas). Las empresas, con objeto de brinda¡ efedivo
bienestar a sus trabajadores de aaterdo a sus modaiidades de trabajo, deberán instahí en los
propios centros de actividad o en sus proximidades, comedores áonde se sirvan alimentos
en condiciones de higiene, calidad y precios adecuodos.

Art. 46" (concesión de medios de t.ansporte). De acuerdo a lo establecido por la Ley
General del rrabajo 't otrds normas vigentes, los medios de transporre tleberán ser
adecaodos o la distoncio, número de trabajadores y carocteris¡icas de ac"iso.

Art. 47" (condiciones de vivienda ). Las viviendas que proporcionen los empleadores
deberán contar con:
l) Un espacio mínimo por persona de 6 m2;

4 . Abastecimiento de agua potable dentro de Ia vivienda, en cantidod suficiente para
poder cubrir todo,s las necesidades personales y domésticas;

3) Sistemas adecaados de alcantorillodo y disposición de bosuro.¡;

4) Adecaada protección conrra el calor, el fiio, la humedqd, el tuido, los incendios y
los animales que prcpaguen enfermedatles, especialmenle los insectos;

5) Instalaciones sanitarias opropiadas en cocina v baño, ventiloción, lavado, luz natural
e iluminación ortifi ciol ;

un grado mínimo de aislamiento e intimidad entre las petsonds que viven bajo el
ismo lecho:

Apropiada separación entre las habitaciones y los locales destinados a animales.

6)

m

7)

t/
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Art- 48" (Yiviendas para solteros). Las viviendas colectivds destinadas a trabajadores
solteros o separados de sus familias contard como minimo con:

I) Una cama para uso exclusivo de cada tabajador;

2) Locales separados para hombres y mujeres;

3) SuJiciente abastecimiento de agua potable;

4) Adecuadasinstalacionessanitarias;

5) Medios convenientes de ventilación o calefacción, si fuese necesario;

6) Comedores, salas de descanso y recreo si tales servicios no existiaen en la
comunidad.

Ar1- 49" (viviendos duraderas). Donde las oportunidades de empleo no sean h'ansitorias, l0^r
viviendas o instalaciones coleclivas debet.án ser de conslrucción duradera.

Art- 50" (Medios de Recreación ). Cuando los trabajadores no tuvieren acceso a los medios
de recreoción utilizados por la colectividod, los empleadores deben proporcionor dichos
medios.

Atf. 51" (Guarderíos Infantiles). Todas las empresds que empleen 50 o más tabajadoras
deben contar con una guarderia idanfil a cargo de personal especializado que proporcione
adecuada atención, alimentoción, servicio de salud, recreación v educación, a los hijos de
las h'obajadoras.

Art. 52" (Sen,icios Comunes ). Pua el cumplimiento de lo prettisto en el presente capitulo,
las empresas podrán establecer o contrdlar servicios en .forma común para la alención en la
medido de sus necesidades.

TITULO V
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPITULO I
DEL PROCEDIMIENTO POR INFRACCION A LEYES DE HIGIENE, SEGIIRID,4D
OCUPACIONA L Y BIENESTA R

Art- 53" (Imptsición del Multas). Los actos por comisión u omisión de los empleadores que
signifiquen incumplimiento doloso t¡ culpable de la presenre Le¡', los reglamento,r qui se
diclen en su tonseanencia v las instruccione.s emitido.s pnr el órgaio de apliiacián,
constitrq'en infrocciones que se soncionatún con multos pecuniarias de Tb. 1.000.- o gb.
500.000.- (UN MIL A QUINIENTOS MIL 4ESOS BOLIVL4NOS), según la gravedad de
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Art. 54" (Acción civil 1'Penar ). Las mulras son independientes de ras acciones penar ¡y'ocivil a que diercn lugar los hechos, asi como de ra obiigación tle cumprir tÁ aiip"riri",r",
infringidas.

Art- 55" (sanciones a Trabajadores).Los infracciones en que incurran ros trabajadores, se
soncionarán con multas pecuniaias cut'o monto será el eqiivalente de uno a quiÁce días del
salario que perciban, según la gravedad de ra Jarta, sin perjuicio de ras acciones penar y/o
civil a que dieren lugar los hechos

Art. 56" @enuncia). La denuncia de la infracción podrá ser electuado por los in.spectores
del Ministeri-o de Trabajo y Desanollo Labon r. setlá escrita ,- especificará el nomire de la
empresa 

-o 
del trabajador infractor, er rugar der hecho, Ias dispósicíones incumpridas .y er

mont.o de lo multa. El informe levantado por el inspector tindrá el carácter'y ,aloi de
prueba preconstiluida y goza de presunción de certeza, salvo prueba en contrario.

Art. 57" (sustanciación de Denuncia). La denuncia será sustanciada por la Dirección de
Higiene, seguridad ocupacional y Bienestar, con ra participación der infractor. En er
interior de la República esre procedimiento se substanciará ante er Juez dár rmbajo, por
Dire-cciones o Jefaturas Departamentares det rrabajo y de conformidad a ro estobteí¡áá en
e.l 

-códlso 
Procesal de Trabaio para las infracciones cle Leyes- sociales. Los t.epresentantes

laborales podrán constituirse en pa e.

LIBRO II
DE LAS CONDIC|ONES MNIMAS DE HIGIENE Y SEGURTDAD EN EL TRABAJO

las falta"s y su resultad.o, er número de trabajadores perjudicados y Ia magnitud de ra
empresa. En caso de reincidencia se elevará al doble ta saniión.

TITULO UNICO
DISPO S ICIONE S TECN IC A S GENE R A LE S

CAPTTULO I
DE LOS LOCALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE TRABAJO
EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, LOCALES DE TRABAJO Y PATIOS

A.r! 58" Totla etlificación pemdnente o tempo,'ar que funcione como centru de trohajo,
debe construirce de acuerdo al cótligo tle cons¡ruciión en vigencia, a fin de garantizaí su
estabilidad ¡, igidez.

Art. 59" Ninguna esiactura
permanenlemente-

de un centro de nobajo debe sobrecargarse

CONSTRUCCION, MODIFICACIONES Y REPA RACIONES



Art. 60' Se someterán a la autoidad compelente para su examen ¡, aprobación los planos de
loda 

-nueva 
construcción ¡' los proyectos de modificaciones o reparaciones impoiantes que

se e{echien en los lugares de trabajo.

RESUISITOS DE ESPACIO

Art. 61" Las edificaciones de trabajo tendrán como mínimo 3 metros de altura desde el piso
al techo.

Art. 62" El número máximo de personas que se encuentren en un local no excederá de una
persona por cada 12 mehos cúbicos. En los cálculos de m3 no se hará deducción del
volumen de los bancos y otros muebles, máquinas o mateiales, pero se excluird la alt ra de
éstos cuando excedan de 3 metros.

Art- 63" En los locales de trabajo el espacio Jísico será racionalmente asignado a usos
especíJicos, iales conto áreas de circulación, trabajo, almacenlmiento de materiales t,
servicios- Estas áreas deben ser llanas, sin ser resbaladizas v estar construidas y mantenidas
libres de todo obstrucción permaneñte o temporal.

Art. 64" Las escaleras, gradas, plaraJbrmt*, rdmpas y otros, se construirán de acuerdo a
normas existentes paru garantizar su seguridad.

Art. 65' Toda aberttu'a permanente o temporal debe estar racionalmente resguardada y
señalizada para evitar caídas de personas o cosas.

Art. 66" En ftabajos subteráneos, los piques, galerías, callejones, salones, socavones,
topes, chimeneas, pique camino y otros, deben reunir las condiciones mínimas de
dimensionamiento de acuetdo o estudios técntcos que permitd el trubajo, tránsito y
transporte en forma segurd.

Art- 67" Los patios deben ser nivelados, drenados, con puertas de ingreso v salidas
independiente,s. cuando éstos sean utilizodos para trabajos permanentes, áeben'colocarse
coberlizos que protejan contro las condiciones atmosféricas extremas. prorección conho la
caída de Persona.s, Barandillas v Plintos.

Art. 6E" Todas las protecciones instaladas cerca de aberturas practicadas en el piso o en las
paredes, así cono en las pasarelas, lugares de trabajo elet ados, etc., para previnir caíds de
personas debm:

d) ser de mateial de bueaa calidad, de construcción sótida ¡, de suJiciente resistencia;

b) En lo que rcspecta a los barandillas, tener una altura de un metro a l.l5 m., por
encima del suelo o el piso;

c) Los plintos, tener como mínimo_§ r\de ahura y estar sólidamente asegurodos.
\

(
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ABERTURA DE VENTANAS

Art- 69" Las ventanas en descansos estarán resguardadas convenientemente Fnru evirar
caídas de material, equipos ¡' personas.

ASCENSORES Y MONTACARGAS. DISPOSrcIONES GENERALES

Arl. 70" Todas las partes de la estructura, maquinaria 1, equipo de los ascensores y
montacargas serán:

a) De un diseño y construcción sólida y adecuada resistencia y sin defectos,.

b) Manlenidos en buenas condiciones de reparación y trabajo;

c) suieto.s a un procedimiento de segu.ridad obligada y contarán con todos los
accesorios y salvaguardas reglam enlaios ;

d) Instalados con mecanismos de seguridad que funcionen en combinación con el
regulador de velocidad;

e) Inspeccionados a inter.valos regulares prescitos por reglamentos.

ASCENSORES DE MNAS O JAULAS

Arl- 71" Los ascensores de minas, por las exigencias v condiciones ambientales, estarán
suietos a un reglamento especial autorizado que comprenda su instaloción, inspección,
montenimiento, procedimiento de wo, pntebas de seguridad, etc.

ILUMTNACION

Art. 72" Todas las áreas que comprendan el local de trabajo deben tener una iluminación
adecuada que puede ser: natural, art¡ficial o combinada.

ILUMIN A CION A RTIFICIA L

Art. 73" La intensido¿l y calidad de luz artificial debe regirse a normas especificas de
iluminoción.

PARA LUGARES DE TRABAJO SUBTERRANEO

Art 74" Golerías principales, niveles, lugares de embarque, q/icinos, almacenes, polvoines
subteráneos .1, 6tros, deben contor con iluminación permanente normolizado
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Art. 75" Todos los niveles activos y lugares de tránsito deben tener una señalización
permanente normalizada, de acuerdo a los requerimientos de tánsiro !, procesos de trabajo.

Art. 76" En las labores subterráneas que utilizan dgua en cdntidad, se deben tomar las
medidas necesarias para desaguar estos lugares de traiajo.

VENTILACION GENERAL

Arl. 77" Los locales de trabajo deben mantener por medios ndturales o añirtciales,
condiciones dtmoslitricas adecaadas conJbrme a normas establecidas.

Arl. 78" El suministro de aire respirable debe contener como mínimo el tE?ó dc oxlgeno
(por volumen).

Art. 79" Se prohibirá el ingreso de trabajadores a un ambiente comprobodo o sospeclnso
de contaminatión ambiental riesgosa, hasla .mperarse dicha condición.

PROTECCION PARA TRABAJADORES AL AIRE LIBRE

Arl. 80" Los trabajadores que permanente u ocasionalmente desorrollen labores a la
intempeie, deben estar adecuadamente protegidos contra las inclemencias del tiempo.

SOSTENIMIENTO ENMA DERADO Y ENTIBIADO

Art. 81" En trabajos subterráneo.s y tdjo abierto que presentes riesgos por la inestabilidad
del ten'eno, deben ser protegidos por obros de sostenimiento y revestimiento con maleriales
odecuados al género de explotación y a la naturaleza geológica o del relleno ntineralizudo.

YIAS DE ACCESO Y COMUNICACIONES

Arl. 82" Los caminos
té cnic am ente ac ep ta d as.

que conducen a las bocaminas deben tener las gradientes

Art. 83" Toda mina subtenáneo debe lender a contar por lo menos con 2 vías de occeso a la
superficie, debidamente señalizadas, separadas enlre sí, con un mínimo de 30 metros v sin
perder de vistu el área de seguridad técnicamente establecido.

Art. 84" Los chimeneos, zanjas y cominos abiertos en la superJicie o interior de todo o'abajo
subterráneo deben eslor protegidos por pueda,t, barundos y/o panillas para evitar caídas de
personos o mateiales.

Art. 85" Las vías de acceso para el personal y Íonsporle, deben garantizar el trítnsito
simulláneo y conlar con zonas de re/ugio cada 25 metros del trayecn.
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Art' 86" Las escaleras deben tener 5 metros de lonstud como máximo, con protaformas
cada 4 metros ¡, acceso alternado.

Art.. 87" Toda galería, callejón y socavón debe ser dimensionado de modo que permita er
trabajo, tránsito 1' transporte en forma cómoda

Art. 88" En minas con desarrollo total mayor a 1.000 mehos, se d.ebe conlar con wt sistema
de comunicación telefónica con la superficie.

CAPITULO II
Dt L:! PRPVWQPN IIRQIECCIQN C1NTRA NCENDIO|

Art. 89'Para los efectos del presente Capínlo los siguientes términos tienen la designación
que se indico a continuación:

a) "lnstalación de bajo iesgo". son zonas donde se almacenan o se manejan materiales
que arden lentamente sin producit' humo excesivo, pero no constitui.en riesgo de
explosiones o emanaciones tóxicas.

b) "Instalaciones de riesgo moderad.o"- son zonas donde se almacenan o se manejan
materioles que orden con moderada rapidez y que desprenden gran cantidad de humo, no
consÍituyendo riesgo de explo.tiones o emanaciones lóxico.s.

c) "lnstalación de olto riesgo". son zonas donde se almacenan o se manejan materiales
que puedan arder con extremada rapidez y cuyas emanaciotrcs tór.icas o explosiones
conslituyen un riesgo especial.

ArL 90" Todos los lugares de trobajo deben rener los mcdios mínimos necesorios para
prevenir y combatir incendios.

Art- 91" Aquellos lugares de trabojo que por su naruraleza presenten mavores riesgos de
incendios, deben obligatoiamente disponer de un plai de Higiene y sefiiridoct
ocupacional para el combate y prevención de su rie,sgo específico de- incenáio, a[robatro
por la autoridad competente.

Art. 92" Todos los lugares de trabajo deban contar, de actterdo al tipo de riesgos de
incendios que se presenten, con:

Abustecimiento suficiente de agua a presión.
Hidrdtanles y accesorios.
Rociadores.
Exri ntores portátiles.
Otros.

t-



Dichos eEripos deben ser diseñados, instalados, manlenidos, inspeccionados e identificados
de ocuerdo a especificaciones técnicas establecidas y aprobadas por la autoridad
comPelenle.

ArL 93" Se prohibe el uso de extinguidores basados en tetracloruro de carbono (CI4C), en
recintos cerrados dond.e no exista buena ventilación-

A,t. 94" Todos los lugares de tabajo deben conrar con personal adiestrado para usar
correctamente el equipo de combate de incendio.

Arl. 95" Todo equipo para combatir incendios debe estar localizado en áreas adecuadas t,
señalizadas. Ademds, permanentemente despeiadas de cualquier material u objetos que
obstacalicen su ulilización inmediata.

ESCAPES

4rt. 96" Todos los lugares de trabajo deben contar con los medios de escape necesarios.

SISTEMA DE ALARMA. INSTALACION

Arl. 97" Todas las instalaciones de alfo riesgo y de riesgo moderado deben ser equipadas
con sistemds de alorma contra incendios, con una canridad surtciente de señales claramente
audibles a todas los personds que se encuentran en el lugar de lrabajo, colocadas
visiblemente, de fácil acceso y en el recorrido natural de escape de un incendio.

APARA TOS SONOROS

Art. 98" Los oparatos de alarma sonoros deben ser dislintos en calidad v en tono a todt¡s los
demas aparatos sonoros, v no se utilizarán para ningún oho fin, salvo paro dar la alarma o
para simulacro de incendio.

Art. 99" Lo instaloción de las señales -"- alarmas deben ser alimentadas por una fuente de
ener gía tndep endien te.

SIMULA CROS DE INCENDIOS

Art.l00" Deben realizarse simulacros de evocuación ordenada tle las instalaciones en casos
de incendio, por lo menos dos veces al año.

Art. 101" En las ínstolaciones de alto riesgo se deben realizar simulacros de combate de
incendios.

Art. 102" En caso de incendio en trdbajos subten'áneos se olertará a todo el personol,
usando en la coniente de aire comprimido o cualquier substdncia que por su olor'
identifique el siniestro.

j-..\
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A CUMU L A CION DE DESPERDICIO S

Art.103" Los desperdicios industriales que no sean elimínados mecánicamente, no deben
aatmularse .t'se depositarán en recipientes adecuados para su posterior eliminación.

PROTECCION CONTRA EL RAYO
REQUISlTOS GENERALES

Art.l04" Toda estructura que por su elevación sobre el nivel del piso sea susceptible a
recibir descargas eléctricas, debe contar con un si,stema de pararrayos.

CONEXION A TIERRA DE LAS ESTRI]CTURAS

Art. 105'Los edificios, los tanques u otros drructuros Ete esrén techadas o revestidas de
melal pero que descansen sobre bases de material no conductor, deben estar adecuadamente
conectadas a tierra.

SEÑALIZACION

Art. 106" Todos los riesgos de incendios, explosiones o emanaciones tóxicas deben esrar
claramente señolizados, mediante afiches u ohos medios que establezcan las precouciones v
las pro hi b ic io nes e x igidas.

CAPITULO ]11

DEL RESGUARDO DE MAQUINARIAS

Art. 107" Para los efectos del prcsente Capítulo los siguientes términos tienen la
designación que se indica a continuación:

a) "Motor primario". Comprende maquinas ¡t turbinas movidos por vapor, gas, aceite y
aire, motores eléctricos, ruedas hidráulicos, molinos de vienÍo )) otros ;-

b) "Equipo meconico de tronsmisión de fuerza". Comprende los ,polantes de las
máquinas, exceptuando los de motores primarios y otros medios mecánicos de transmisión
de -fuerza de los mismos motores primarios:

c) "Punlo de operación". Comprende aquella parte de una máquina de trobajo en que se
corta, se cepilla, se forma en la que se lleva a cabo cualquier oh'a operación necesaria,
inclu¡,¿¡¿6 oquellos otras portes de la maquinario que pueden ofrerer riesgos para el
operurio dl inh'oducir o manipular el material;

d) "Volante". Con reloción d motores pimarios comprende los engranajes y los poleas
que estén montadas en y giren con el cigüeñal de una máquino o de un eje del motor
primario:

q 7-
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e/ "Resguardo para maquinaria". comprende los medios de protección construidos en
forma segura ¡' adecaada;

t "Barandillas, plinots, rejillas, malas y otros". comprende aquefios dispositivos de
seguridad conslruidos en forma segura y adecuada.

' DISPqSTIoN DE RESGUARD)S

Art.l08" Se protegerán todas las partes móviles de los motores pimarios ¡, los partes
peligrosas de las máquinas de trabajo.

PROTECCION COMO PARTE INTEGRANTE DE LA FABRICACTON

Art.l0g" Queda prohibido vender, fabricar, anendar o ceder a caalquier ofto título,
máquinas, equipos, herramientas v- otros que se vdvan a utilizar directaminre en el proceso
de producción que no estén adeanadamenre provistos de los disposirivos de siguridad
establecidos por norma.

Art-|10" En casos muy particttlares se prevén excepciones temporales a lo dispucsro en el
artículo prccedente. Las condiciones y la duración de las excepciones tem¡nrules, en
ningún caso habrán de exceder de tres años 1t serán expresarnente determinadas por la
duloridod competente.

Arl' I 1 1" Todo empleador debe informar a los trabajadores acerca de la legislación vigenre
relativa a la protección de la maquinaria y debe indicarles de manera ,propiodo las pelig,.os
que entraña la utilización de las máquinas y los precauciones que deben adoptar.

Art.|l2" Todos los dispositivos de resguardo - protección deben ser inspeccionodos y
mantenidos periódicam en te.

SWRESION DE RESGUARDOS

Art.l13" Ninguna persona inutilizará o anulará los resguardos o díspositivos de seguridad
que proteja una máquino o parte de la misma que sea peligrosa. Excepto atondo Ia máquino
esté parada por manlenimiento o reparación, al término de las cttales, se caidará de reponer
inmediatamenle los elementos de seguridad a su posición original.

MASUINAS O RESGUARDOS DEFECTUOSOS

Art.114" cualquier opeturio o empleado informará inmediatamente a su superior los
deJbctos o deficiencias que descubru en una máquina, resguardo, dporaro o dispositivo de
segtrídad.

vI
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Ar1.115" Todo supervisor que reciba la denuncia de los delectos o defictencias de una
máquina, resguarulos o dispositivos de seguidad, debe tomar tas meáidos que er caso
demande, para preservar la seguridad del personal.

PARADA DE EMERGENCIA

Art-116" Los aparatos limitadores de velocidad, las paradas de seguridad, las válvulas de
cierre de emergencia ¡, otros, estarán provistos de controles a distancia, de manera que en
caso d.e emergencia se pueda detener la máquina o equipo desde un lugar seguro.

EQUTPO MECANICO DE TRANSM]SION DE FTJERZA

A,f.117" Todo equipo mecánico de transmisión de fuerza como ser: árboles, correas,
poleas, engranajes, tornillos de ajusle, clnvetas, embragues, rued.as dentadas, cadenas y
ott'os, .¡erán protegidos y resguardados en forma segura y adecuada. El diseño y la
ejecución de los medios de protección debe regirse a notmas v especificaciones técnicas
cuyo control estará supervisado por pa.sonal especializado.

CONSTRUCCION DE RESGUARDOS PARA MAQUINARIA

Art. 1 I 8" Los resguardos deben ser diseñados y constnidos de tal manera que ellos:

a) Suministren una protección positiva;
b) Prevengan todo acceso a la zona de peligro durante los operaciones,.
c) No ocasionen molestias ni inconvenienfes al operador;
d) No interfieran innecesariamente con la producción;
e) En caso de ser móviles, funcionen automáticamente o con el minimo de esfuerzo;
, Constituvan preleriblemente parte integrdnte de la máquina;
C) Permitan el aceitado, la inspección, el ajuste y la reparoción de la máquina;
h) Puedan utilizarse por largo tiempo con un mínimo de conservación;
i) Resistan el uso normal y el choque;
j) Sean d.uraderos y resistentes al fuego y a la corrosión;
k) No constituyan un riesgo en sí (sin ostillas, esquinos a/iladas, bordes asperos u olta
fuen le de accicl entes).

FIJACION

Art.l 19" Todos los resguardos deben estar lueúemente fijados a la máquina, al piso o techo
y se mantendritn en su lugar siempre que la máquina funcione.

Art. 120" Todos los marcos, recubrimientos, altura de los resguardos, espacios libres ¡,
enclavumientos ¡le los medios de protección se sujetarán a especificaciones ), normas
técnicos minímas de seguridad.

RESGUARDO DE MAQUINAS EN EL PUNTO DE OPERACION



Art-121" Todos los puntos de operación de las máquinas deben ser resgtnrdadas en formasegura )'adecaada. El estudio )' diseño de las mismas estará a cargoáe personal ticnico
especializado.

CAPITULO IV
DEL EQUIPO ELECTRICO

4rt.122" En la construcción de plantas generadoras de fluido eléctrico se obsen arán las
norma¡ técnicas y exigenciar de segu,idad que establezca el sector responsable.

4rt.123" Todos los equipos e instalaciones eléctricas sertin conslruidos, instalados y
conseruodos, de tal manera que prcvengan el peligro de contacto con los elemenlos
energizados v el riesgo de incendio.

4tt.124" En los trabajos de tendido de líneas de transmisión de energía eléctrica de alta
lensión, debe empleorse personal entrenad.o, autorizado ¡t dotado del equipo de protección
personal adecuado al riesgo; iguol precaución se observará en el uso de matet.iale.g v
hen'amientas.

Art.l25" Los materiales a usarse en instalaciones ¡- equipos eléctricos, se select.ionarán de
acuerdo a la tensión de trabajo, la carga 1, todas las condiciones particulares de su
utilización.

Afl 126" Todo equipo cumplirá con las normas establecitlas pot' la autoridad competente v
deberá estar claramente identificado.

Arl.l27" solamente las personas calificadas por su experiencia y conocimientos lécnicos,
eslará¡t autorizadas a instdlar, regular, examinar o reparar equipos y circuitos eléctricos.

Ar1.128" Después de la instulación de un nuevo sistema eléch.ico o tlespués que se havan
efectuado alte¡aciones de importancia en un sistema ya existente, und persona competenle,
distinlo de aquélla o aquéllas que han llevado a cabo el oubajo, hará uno inspección antes
de colocar en servido dicho nuevo sistema o extensión.

Art-|29" Todos los circuitos eléctricos e implementos mecánicos accionados por energía
elécu'ica, deben disponer de un diagrama del circuito, ademas de todas los instrucciones ),
normas d.e seguridad para su empleo.

INSTALAC|ON

Art.l30" Todas las sub-estaciones eléctricas deben estar aisladas, protegidos del contacro
Intencional o accidental de lerceras personos, estando su ingreso restringido únicamente a
personas outortzudas.
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ESPACIO DE TRABAJO

4rt.131" Los equipos eléctricos que requieran ser regulados o examinados durante su
Juncionamiento, estarán instalados de tal manera que dispongan de un espacio de trabajo
adecuado, fácilmente accesible en todos los lugares indispensables ¡' qu" i"ngon un apoyo
seguro para el pie-

Art-132" Los espacios de n'abajo situados próximos a elementos bajo tensión no se usarán
como pasaje-

CIRCUITOS

Att.l 33"
sólidame

Todos los conductores eléctricos estorán apropiadamente aislados t, fijados
ttle

Art- 134" siempre que sea factible, los conductores elécfricos estorán dispueslos de ¡al
manera qre el curso de cada uno pueda seguirse fácilmente.

B A TERIA S DE ACUMULA DORES

Art.l35" Los confoctos principales de los mofores eléctricos, los intemtptores t¿rmicos, los
conmutadores, los relais v los dispositivos d.e resistencia o impedancia para los equipos
situados en locales donde se fabriquen, empleen v manipulen gases o substancias
inJlamables, o donde se generen o liberen polvos o partículLs volantes combustibles, deben
ser especiales en su consttacción e insralación, a fin de prevenir incendios y explosiones.

TA B LEROS DE DISTRIBUCION

Art.l36" Los tableros de dish'ibución o los tableros de control a fusibles para corriente
alterna a tensión que excede cle 50 voltios a tierra, y que tengan elementos metálicos bajo
tensión al descabierto, se instalarán en locales especiale,s dispucslos para estos lines. Los
pisos de dichos locales esfardn construidos de material aislante o ret¡ertidos de alfombras o
plalaformas de material aislante.

TR A NSFOR M-4 DORES Y CONDENS ADORES

Art. 137" Cuando los transformadores, condensadores y demás equipos eléctricos conlengan
und contidad de aceite superior a 5 lin'os por tanque, cámara o comportimiento, el recipienfe
que contengo el aceite eslará:

a) Situado fuera del edificio industriol; o
b) Erigido sobre fosos, drenajes o sumideros de manera que todo el conlenido de cado
uno de los recipientes pueda rápidamente evacuarse-
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Art.l38" Las baterias de acamuladores fiias que excedan a una tensión de I s0 voltios o de
una capacidad de I 5 kilovatios - hora, para una duración de descarga de ocho horas estarán
colocadas en locales o compartimientos construidos convenientemente para ese Jin, con
pisos resistentes a ácidos y propiamente ventilados.

CONDUCTORE S PORTA TT LES

4rt.139" Los cottductores portátiles ¡'los suspendidos, no seran instalados o empleados en
circuitos que funcionen a uno tensión superior a 250 voltios a lierra, de co¡riente oltenn, a
menos que dichos condt¿ctores sean aislados convenienlemente por und atbierla de caucho
duro y otro aislante similar.

IDENTIFICACION

4t1.140" En lodos los aparatos y tomas d.e corriente eléctricas se deberán indicar
claromente su tensión.

Art.l4l" Para distinguirse claramente la disposición de la instalación, se deben identificar
los circuilos y aparalos mediante etiErctas u otros medios eficaces.

Art.l42" Se debe diferenciar cldramenle los circuitos v aparatos de una misma in¡talación
que Jitncionen bajo diJerentes tensiones, por ejemplo, ufilizando colores distinlivos.

4tt.143" En todo trabajo de tipo eléctrico se debe hacer la señalización correspondienle a

fin de evitar accidenles por la ausencia de éstos.

CONTROLES Y DISPOSITIVOS DE RESISTENCIA

Art.l44" En toclo trabajo de mantenimiento, suspensión, rctiro de instalaciones y otros. se
debe señalizar claramente por avisos ¡t otros medios de que el circuito está en repaflición.

ORGANIZACION

Art.145" Todo centro de trabajo con energía eléctrica, debe lener una organización para
prevenir incendios de origen eléctico: asimismo, se deberá entrenar al personal para casos
de de,sash'es.

CONEXION A TIERR,4
CUBIERTAS Y ELEMENTOS QUE NO ESTEN BAJO TENSION

Art.l46" Las armoduras de los conduc¡ores eléctricos, los canales metálicos de los
conduclores y s*s accesorios metálicos de resguardo ¡ demás elementos del equipo de
utilizoción que no estén bajo tensión, estarán puestos a tieno de una manero eficaz.

('

CONDUCTORES A TIERRA
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411.147" Los conducrores a tiena serán de baja resisrencia y de ruficiente capacidad para
poder llevar con seguridad el máximo caudal previsto.

PROTECCION DE LOS ELEMENTOS A TENSION

Art.l48" cuando sea factible se dispondrá de cercos, cabierta u otos resguardos de norma
de maquinaria en todos los elementos coducrores de conienp de los clranitos o equipos
eléc.lt'icos que estén bajo tensión de 50 voltios o más a tienas, en corriente alterna,
inclul'endo los elementos exwestos a través de ventanas o aberruras de paredes, a menos
Ete dichos elementos est¿n a¡slados por su colocación.

A¡1.149" cuando los elementos metálicos a rensión que Jormen parte de los circuitos o
equipos eléctricos a una rensión que exceda a 50 vollios a tiena, en cot-r.iente alterna o
conlinua, deben estar al descubierto (como en los grandes lableros de distribución) para
fines de funcionomiento y control, se instalarán los medios apropiados para proteger ) bs
trabajadores.

CONDUCTORES

Art.lS0" Los cables de contacto de los troles de las gruas y demás conductores que no
puedan estar completamente aislados, estarán colocados o protegidos de tal manira que
eviten todo contacto fortuito.

Art.l51" En las instalaciones de línea de trolev, éstos eslarán a uno distancia mínima de 2
metros del suelo y debidamente sujetas para impedir el contacfo accidental.

Art.l 52" siempre que sea factible, los conductores eléctricos, exceptuando los mencionados
en el párrafo unterior, que funcionen a mas de 50 voltios a tie,rd en corrienle alterna,
estorán:

a) A islados por medio de cabiertas tle caucho, amianto, papel u otro material
apropiado para la tensión particular empleada y para las condiciones atmosféricas
prevalecientes (temperatura, humedad, etc.) ; y

b) Encerrados en un coble blindado en cottductos metálicos u otros, a fin de evitar
deterioro o perjuicios a los conductores, a sus aislamientos o a sus soportes.

FUSIBLES, INTERRUPTORES DE CIRCUITOS, CONM{.]TADORES Y OTROS

Arf.l53" Los fusibles, interruptores de circuitos, conmuradoret eléctricos y otros, eslanin
encenados, a menos que estén montados sobre cuadros de distribución accesibles
únicamente a los personas autoizadas.
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4rt.154" Los fusibles para una capacidad nominal de corriente de mas de i0 amperes en
sistema de coüiente alterna o co,tinua gue funcionen a mas de 0 voltios, estarán
monlados en tm receptáculo y serán controlados por uno o más conmuradores, insialados de
manera que:

Art.l57" cuando se transrteran Íluidos volátiles de un tanque de almacenado a un vehiculo
- tanque la estructura metálica del sistema de almacenado será conectoda a la estructura
melálica del vehículo - tangue y lambién será conectada a tien'a si el '¡,ehículo tiette llantas
de caucho.

a) El receptdculo no pueda abrirse hasta que el conmurador o conmutadores estén en k¿
posición de "desconectado", y

b) La cubierta del receptáculo puede cerrarse antes de colocar el conmurodor en la
pos ic ión de "conectado ".

sin embargo, no se requerirá el conmurador de enclavamiento cuando la constracción del
fusible y sus contados sea tal, que ningún elemento metálico a tensión esté al descubierto
cuand.o el recepláculo o gabinete esté obierto.

ELECTRICIDAD ESTATICA

4r1.155" se deberán tomar las medidas de precaución necesarias contro chispas
incendiarias originadas por descargas d.e electricidad estática.

4rt.156" Todos los sistemas gue causen acumulacio¡es de electricidad estática peligrosa,
estarán conectadas a tiefta por medios apropiados.

LIQUIDOS INFLAMABLES Y MA TERIA LES PULVERIZADOS

Art.l58" Cuando se h.dnsporten
transportadores neumáticos con

pulverizatlos por medio de
éstas estorán eléc¡icamente

materiales
secciones

finamente
metálicas,

conectadns sin solución de continuidad, a todo lo lorgo del transportador por donde pase el
polvo inJlamable-

Art.l59" cuando se manipule aluminio o magnesio finalmente pulverizados, se dbpondrán
y emplearán detectores y otros insrntmenfos apropiados, de manera que se desibron los
lugares donde se acumulen cargas de electricidad estática.

Equipos Eléctricos en Ambiente de Caúcter InÍlomable o Explosivo

D IS POSrcIONES GEN E RA LE S

CL
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Art'160" Los aparalos eléctricos seran excluidos de todos aquellos sitios tlonde existapeligro constante de explosión de mezcra de gases o ,opoi", inflamabres y deberán
emplazarse Juera de la zona de peligro.

Art.l61" Los motores eléctricos emplazad.os en los locales de trabojo que contengan go-t o
partículas de carácter explosivo o inflamable, serán de un tipo antieiplisivo aprobádo."

4rt.162" Los conduclores eléctricos para los aparatos antiexplosivos estarán instalados ett
tubos de acero enteramente enroscados, o estarán co,situidos por cables btindados
revestidos de acero o cable forrado de metal con aislamiento minerul_

Art.l63" Dichos conductores estarán conecrados a los aparatos antiexplosivos pot.
accesorios que oseguren el montenimiento de las características antiexploiivos de nles
aparatos.

ALAMBRADO EN TUBOS

Art-164." cuando un ñtbo pasa de una zona seguru a una zona peligrosa se insertará, en el
punto donde el tubo enrra en la zona peligrosa, una caja de obtuiac¡in antiexplosiva.

ALAMBRE Y CABLES

Art.165" No se utilizard como conductot activo elforo exterior de metal no aislado de los
cables

DESCONEXION

4rt.166" Todos los apararos eléctricos que rcquieran un exomen f ecuenre, deben
desconectarse completamente de la fuente de energiá

Art-167" cuondo un interruptor no esté adyacenre al aparato que controla, se tomarán
medidos paru prevenir la resrauración de la coniente eléctrica mientras el'apoato esté
abierto.

Art-168" Los interruptores estarán marcados a Jin de poderlos identificar con los aparatos
que controlan.

FUSlBLES

orán fuera de lo zono de peligro. Cuondo ello seo imposible,
antietplosivas, las cuales no serán abiertas en fanfi que la
haya sido desconectado.

EQUIPO ELECTRICO
TNSPECCTON. CONSER V A CION
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irt.170" Todo el equipo eléctrico, incluyendo el equipo de iluminación, inspeccionará una
persona competente a intervalos que no excedan de I2 meses.

Art.l7l" En los lugares que presenten riesgos de explosión de polvos orgánicos e
inorgánicos se debe tomar las precauciones necesaias de acuerdo a normas establecidas.

Art-172" Toda reparación o mantenimiento de aparalos o equipos conectados a !íneas
energizadas debe llevarse a cabo bajo normas especificas y procedimientos autorizaclos.

Art.173" Los lrabajos en los circuitos a tensión serán ejecatados únicamenre bajo las
órdenes directas de una persona competente-

CAPITULO V
DE LAS HERRAMIENTAS MANUALES Y HERRAMIENTAS PORTATILES
ACCIONADAS POR FUERZA MOTRIZ

Art. 174" El término "Henamienta Manual" es aplicable a tod.o instrumento accionado por
laJ erza de un solo hombre.

Art. 175" Las herramientas manuales utilizadas en todos los lugares de trahajo serán de
material de buena calidad v apropiadas para el trubajo en el cual sean empleadas.

Art. 176" Las herramientas manuales se utilizarán únicamente para los fnes especificos
para los cuales ha¡,an sido concebidas.

Art. 177" Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecuada, sin bordes agudos ni
superficies resbalodizas y serán aislantes en caso necesario

Art. 178" Cuando exista riesgos de ignición de una atmósfera explosiva, las henamienlas
usadas serán de tipo tal que no produzcan chispas.

Art. 179" Las henamientas manuales con lilos agudos o con puntos agudas estarán
provistas, cuandt¡ no se ulilicen, de resguardo pora los filos o puntas.

Arl. 180" Las henamientas manuales no se dejarán dun que sea provisionolmente, en los
posajes, escaleras o en lugares elevados de los cuales puedan caer sobre personas que estén
debajo.

Art. l8l" Se dispondrá de gabinetes, portahen.omientds o es¡antes adecuados ¡
convenientemente situados, en los bancos o en los máquinas, para las herromientas en uso.

Art. 182" Las henomientas manuales deben inspeccionatse peiódicamente l,remplozarse o
repararse cuando se encuentren defectuosas.
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Art. 183" Los operarios serán instruidos y adiestrados en el empleo segmo de sus
herramientas de mano-

GATAS PARA LEVANTAR PESOS

Art. 184" Cuando se levanten pesos con gatas, r*tos estarán:

a) Sobre bases sólidas:
b) Propiamenle centrados para levantar el peso; ),
c) Colocados de tal modo que puedan accionarse sin obstrucción.

Art. 185' Después que los objetivos se ha¡,an eleyado por gatas a la ahura deseada, se
colocarán debajo de los objetos bloques resistentes de un amplio factor de segtridad antes
de comenzar a trabajar en ellos o de que algún operario se coloEte debajo de dichos
objetos.

Art. 186" Antes de bajar las cargas, los operarios se cuidarán de situo¡se en lugar segno

HERRAMIENTAS PORTATILES ACCIONADAS POR FUERZA MOTRIZ

Arl. 187' Las henamientas poltátiles accionadas porltrcrza motriz, estarán suJicientemente
prctegidos paru evitar al operario contacto con parles peligrosas.

Arl. 188" Todas las henamientas porráfiles accionadas por fuerza motriz deben ser
inspeccionadas y las dekctuosas serán inmediafantente reparadas o reliradas del seruicio.

HE RRA MIENT A S NEUMA TIC A S PORTA TILES

Art. 189"
estorán:

Los gatillos de .funcionamiento de las herramientas neumáticas portútiles

a) Colocados de
occidentalmente: y

manaa que reduzcan al mínimo la posibilidad de .funcionar

b) Diseñados pdt a. ce*ar uutomáticamenle lo válvula de entrada de aire caando la
presión ejercida por la mano del operario desaparece.

Art. 190" Las mangueras y sus conexiones usadas para conducir aire comprimido a las
hefid.mientos neumáticas portátiles estard n:

a) Concebidas para lo presión ¡,el servicio a que sean sometidas;

b) Firmemente unidas a los tubos de salida permanente; y

>L
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c) Mantenidas fuera de los pasillos y de los pasajes, a fin de reducir los riesgos de
tropiezos y daños a la manguera.-

Art. 191" Los martillos neumáticos:

a) Serán construidos de tal manera que los pistones serán retenidos, sin que haya
posibilidad alguna de que puedan zafarse accidentalmente; r.

b) Estarán provistos de resortes, pinzas de seguridad o de otros dispositivos a fin de
reducir las posibilidades de que las herramientas salten.

Art. 192" Antes de cambiar las herramientas de trabajo de equipos neumáricos prtátiles, o
de efectuar algún trabajo que no sea una operación regular, las válvulas de cicne de las
líneas abaslecedoras de aire deberán cerrarse.

Art. 193" Cuando se corten remaches con corlad.ores neumáticos:

a) Las herrdmientas deben estar provistas de pequeñas canastas de alambre pora
interceptar las cabezas de los remaches; y

b) Los operarios deben estar dotados de protectores adecuados para la cabeza y los
ojos.

EQUIPOS PARA SOLDAR

Art. 194" Los nabajos de soldadura se realizarán en locales específicos adecuados para ello
y con el equipo de protección perlinente.

CAPITULO VI
DE LAS CALDERAS Y RECIPIENTES A PRESION

Art. 195" En este Capítulo, los términos siguientes tienen el significado que se expresa o
continuación:

a) "Caldera de Vapor". Se asigno a todo recipiente cenado en el cual, para cualquier
fin, se genera vapor a una presión mayor que la presión atmosférico;

b) "Caldera de mediana o de alta presión". Se asigna a una caldera de vapor en la cual
la presión de trabajo máxima permisible excede I kg./cn2;

c) 'Coldero de Aguo Caliente". Se osigrto o los calderos de agua caliente que no
exceden a l0 Kg/cm2 ni temperatwos mayores o I 20" C.

d) EI término "presión de trobujo" se asigna a la presión manométrica o presión sobre
la atmósfa'a en Kg/cm2.
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CALDERAS DE YAPOR, MEDIANA, ALTA Y BAJA PRESIÓN, CONSTRUCCIÓN.

Art. 1.96" Las calderas de vapor, mediana, baja ¡'alta presión, sus accesorios y aditamentos
estarán:

") Concebidos de tal manera que sean adaptables a las circunstancias parliculares de su
uso: y

b) construidas de tal manera que presenten las suficiente solidez para ¡esistir las
presiones internas a las caales se sometan, conforme a las disposiciottes gue especifi.que la
autoridad competente.

IDENTIFICACION

Art. 197" Toda coldero dehe llevar en lugar visible las indicaciones siguienres

a) Nombre del fabricante;
b) Número del caldero:
c) Año de construcción;
d) Presión máxima de nabajo permisible;
e) Polencia:

t Superficie de calentamiento:

d Color generado;
h) Grosor de chapa en la carcaza;
i) Número, grosor y diámetro de tubos;
j) Dimensiones de recipiente:
k) Combustible que usa.

Arl. 198" El registro, inspección, control .,- demás requisilos de funcionamienlo de las
calderet, se regirán a un reglamento especial establecido por lo auloridad compelente.

S,4LAS DE CALDERAS

ArL 199" Las calderas se instalarán solamente en lugares y en la Íorma apt obada por lu
auloridad competente, y los espacios encima o a los ludos de las calderas no se emplearán
para el almacenadt¡ v se conservarán libtes de maleriales combustibles.

Art. 200" La instalación de calderas de mediano y altu presión estorán sujetas a reglamento
especial aprobado por la autoridad competente.

OPERACION DE LAS CALDERAS

l,
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Art. 201" Las calderas ta sean de encendido manual o automático, serán vigiladas
manlenidas y controladas por personal competente durante todo el tiempo de opiación.
Además se llevará un registro historial de operaciones.

Art. 202" En el encendido de todo tipo de caldera no se usarán cantidades de liquidos
inflamables, materias explosivas o que produzcan retroceso de llama. El encendido áando
no sea automático se efectuará con antorchas de suficiente longirud.

Art. 203" si ocumiese un retroceso de llama, se cenará inmediatamente el abastecimiento
de combustible .r, ,te ventilará completamente la montadura de la caltlero ontes de reonudar
la combustión.

Att. 204" cuando se deje entrar vapor en las tuberías y en las conexiones frías, las válvulas
se abrirán lentamente, hasra que los elementos alcancen la temperatura previsra.

Art. 205" Los atizadores se colocarán siempre en repisas especiales diseñadas pra evirar
quemadttras a los trabajadores.

Art. 206' Durante el funcionomiento de las calderas se confortará reperida v
periódicamente el nivel de agua en el indicador, purgrindose las columnas de aguá, afin de
comprobar que todos las conexiones estén libres.

Art. 207" Las válvulas de desagüe de los calderas se abrirán completamente cada
veinticuatro horas y, si es posible, en cada tumo de trabajo.

Art. 208" En caso de ebullición violenta del agud en las calderas, la válvula se cerrará
inmediotamente y se detendrá en fuego, quedando retirado del servicio la caldera hosta que
se comprueben y corrijan sus condiciones de funcionamienlo.

Art. 209" una vez reducida la presión de vapor se dejatún enfriar las calderas dutante un
mínimo de ocho horas.

RECIPIENTES A PRESION SIN FUEGO

Art- 210" En esta sección, los rérminos siguientes tienen el significaclo que a continuación
se expfesd:

a) "Recipíente a presión". comprende todo recipiente, excepto caldera construida para
contener vapo\ agud caliente, otro ríquido, gas o aire a presión, obrenido de una fiente
externa, excluvendo las botellas o cilindros de metal empleados para transportar ioses apresión;

b) "Recipiente calentado a presión de vapor". comprende todo recipienre hermético, vasijas
o pailas obiertas que tengan chaquetas, serpentines o ruberías de abastecimiento de vopi y
que se empleen para diferentes operaciones y procesos:

-'^\.
./
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c) "Tanque de agua a presión". Comprende todo recipiente a presión empleado para
calentar agtta por medio de vapor o para almacenar agua fia para dispensarlo mediante
presión;

d) "Tanque de aire a presión". Comprende todo recipiente a presión, usado como tanque
primario y secundario en un ciclo ordinario de compresión y que reciba el abastecimienro
de aire dírectamente desde los compresores;

e) El término "Tanque de Refigeración" comprende todo rccipiente a presión usado en
,\istemas de refrigeración exclu¡,endo las tuberías de dichos sistemas

CONSTRUCCION

Art. 211" Los recipientes a presión, sus accesorios t'aditamentos serán

a) Concebidos de tal manera que sean convenienles a las circanstancia.s particulares de sus
usos: y

b) Construidos de modo tal que sean de suficiente resistencia para soportar las presiones
internas a que eslén expuestos.

Art- 212" Los materiales usados en la constntcción de lo.r recipientes a presión deberán ser
del tipo que reduzco al minimo el iesgo de merma debido a corrosión, erosión o electrólisis
en las circunstancias parliculares del uso a que se dedique el recipiente.

REGISTRO DE RECIPIENTES ,4 PRESION

Art. 213" Todo recipiente a presión se acompañará de un certificado expedido por el
fabricante, que demuestre las caracte¡isticas de la construcción y lu presión m(ixima
permisible de trabajo de dicho recipiente.

Art. 214" El certificado d que se refiere el arlícalo anteiot., dcompdñará al recipiente
durante todo su existencia-

Arl. 215" Todo propietario de un recipienle a presión mantendrd un registto de
conse¡vaciótt del mismo en el caal serán anotadas todas las pruebos, inspecciones inleriores
y exteiores, limpiezo y reparociones ekctuados.

INSTALACION

Art. 216" Los recipientes a presión se instalarán de tal manera que lodas las partes puedan
i ns p e ccio nars e fác i I m e n te.

&
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Arl- 217" Todos los recipientes a presión deberán estar provistos de: vólvulas de
s_eguridad, Discos de Ruptura, Aparatos Indicadores 7' Regisrradores de presión y
Temperatura.

INSPECCION

Art. 218" Los recipientes a presión serán inspeccionodos interior y exteriormenre, por
inspectores caliJicados, designados esle Jin por la autoridad competente:

a) Después de ser instalados y antes de ser entregados al seryicio;

b) Después de ser reconstruidos o reparados antes de ponerse de nuevo en sert,icio; ),

c) Peiódicamente, a interualos especificados por la autoidad competente.

RECIPIENTES CALENTADOS A PRESTON DE VAPOR

Art. 219" cuando los recipientes a presión calentados a vapor funcionan a una presión
menor que la de Ia tubería maestra de abastecimiento de vapor, se instalará una válvula
eficaz de reducción, seguida de una válvt a de segtridad en la línea que conduce el vapor
desde lo tubería maestra al recipiente, y dichas válvulas estarán debidamenre protegidas
contra loda manipulación por per.sonds no aulorizadas.

Art- 220" La¡ válvulas de reducción v de seguridod de las tuberías de vapor para los
recipienles a presión serán probadas externomente por lo menos una vez cada 24 horas.

Arl. 221" Las luberías abaslecedoras de vapor pora los recipientes a presión calentados o
vapor deben eslar emplazadas, siempre que sea factible, en zonjas en el suelo o cubierlos
con malerial qislante.

OTROS RECIPIENTES A PRESION

A¡1. 222" Los autoclaves, digestores, aparoto:§ de.stiladores, cilindros enclurecedores
(cokndrias), lanques pa,a blanquear, calderas para trapos y paja, extractores de ntantecr,
.fundidos y secadores estacionaios, vulcanizadores, devulcaiiiadr¡res v oüos deben tener
todos los.dispositivos de seguridad especificas a su función, ademas deben esrar instalodos,
mantenidos y resguardados apropiadam ente.

Art- 223" Todos los recipientes portárires pdra go.ses comprimidos (cirindros, ga,aJ'us,
balones y otros), licuados, disuertos y otros debin estar d;tudos con tos dispostlivoí de
seguidad específicos a su función. Además estar instalados, montenidos, il^acenado",
h'ansportados, cargados, identificados de acuerdo a norma y resguardados apropiadamenre.

CAPITULO YI]
DE LOS HORNOS Y SECADORES. PfiOS
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Att. 224' Los pisos alrededor de los hornos ¡'de los secadores deben ser de materiales
incombustibles, libres de obstrucciones, antideslizantes, limpiados !' mantenidos tanta^s
veces como seo necesario para procarar condiciones de trabajo seguras.

PUERTAS, PLATAFORMAS Y PASILLOS

Art- 225" Los puertas, plataformas, y pasillos ¡'demas accesorios de los homos y secadores
estarán construidos bajo rígidas especifi,caciones técnicas, de material y diseñi apropiado.
Asimismo, deben ser mantenidos, resguardados, cottt¡.olados y limpiados sistemáricamente.

ENTR,4DA EN LOS HORNOS. LIMITE DE LA TEMPERATT.]RA

Art. 226" A los trabajadores les estará prohibido entrar en los hornos y secadores caando la
lemperalura ambiente excedo a 50 g'ados c, exceptuando los casos de emergencia, para los
cuales se tomarán precauciones especiales de protección personal.

HUMOS, GA SES Y EMANACIONES

Art. 227" En los hornos o secadores que emitan humos, gases o emanaciones en cantidatles
tales que sean dañinas y ofensivas a la salud de los operarios, se debe disponer de medio.s
eficoces para el iminarlas.

ENERGIA RADIANTE

Art. 228" No se permitir'á que los tt'abajadores, visitantes v otras personas miren al interior
de los hornos encendidos, a menos que estén protegidos por gafas o viseras protecloras que
absorban cualquier radiación dañina.

CONTROL DE ALIMENTACION DEL COMBT]STIBLE

Art- 229" Todos los sistemas de alimentación de combustibles, sean éstos manuales o
automáticos, cleben ser diseñados e instalados de acuerdo a las normas de fabricación. Estos
mecanismos serán comprobados, mantenidos, inspeccionodos y controlado,s
sislemáticamente por personal competente.

oPERACION DE HORNOS Y SECADORAS

Art. 230" El encendido de los hornos .r, secadores se efectuard bajo procedimientos de
seguridad, paru evitar Jogonazos ), proteger el personal de quemaduras.

ArL 231" Todos los hornos v secadores deben conlar con los dispositivos de seguridad
específicos a su función. Además deben ser mantenidos, instalados t, resguirdodos
apropiadamente.

(

:----\.



?9

Art. 232" Queda lerminantemente prohihido el ingreso d.e personas a los conductos que
conducen gases o a los homos para efectuar la limpieza o mantenimiento, debiendo
efectuarse estas opet'aciones por ntedios mecánicos.

CAPITULO VIII
DEL MANEIO Y TRANSPORTE DE MATERIALES. CONSTRUCCION Y
CONSERYACION

Arl. 233" Todos los elementos, mecanismos y accesorios de todos los aparatos de manejo ¡,
transpo rte d e m at erial es .s erán :

a) De buena consmtcción, material sólido y resistencia adecuada:

b) Conseruado en perfecto estado de funcionomiento:

c) Inspeccionados por lo menos uno vez por semana por el operario
competente;

d) Resguadados apropiadamente con todos los dtspositivos de seguridad

APARATO PARA TZAR

t¿ otra persona

Arl. 234" La carga útil móxima permisible en kilogramos se marcaró clara e
indeleblemente en un lugar Jácilmente visible del aparato para izar.

Art. 235" Se prohibe sobrecargar los oparatos para izar por sobre la mátima carga útil,
excepto cuondo se efectúan pntebas de resistencia bajo condiciones y procedtmientos
establecidos por norma, con la supervisión de personal competente.

TAMBORES

Art. 236" Los Íombores para el cahle de los aparatos paru izar eslorán provistos de pestaños
resistenles en cada extremo, proyeclándose por Io menos dos veces v media el diámetro de
los cables.

AtX. 237" El extremo del cable de los aparatos para izar, estaru anclado .firmemente en la
pdrte interior del tambor y rodesr(i u ésle con, por lo menos, dos vuelta^r enterus, cuotdo los
gonchos pora la corgo estén en lo posición mo.s baja.

PARADAS LIMITES DE IZAMIENTO

4rt.238" Todos los apdratos para izar operados eléctricamente deben estar equipddos con
dispositivos que automáticamente corten la tuerza cuondo la curga pase la altura máxima
permisible.

7/
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FRENOS

Art. 239'Todos los aparatos para izar eslarán equipados con frenos concebidos e instalados
de manera que seqn capaces de frenar efectivamente un peso de una vez y media la carga
máxima útil permisible.

OPERACIONES DE APARATOS PARA IZAR

INSPECCION

ArL 240' Todo aparato para izar antes de ser puesto en servicio será revisado
completamente y ercatado por personas competentes. Los resultudos de las pruebas v en su
caso las reparaciones serán consignodos a un libro especial de registro del aporato.

Art. 241" Todos los elementos sometidos a esfuerzo en los aparatos incluyendo las
carrileras serán:

a) Cuidadosamente revisados por los operarios cada día, cuand.o se usen, para
investigar si hav partes sueltas o defectuosas;

b) Examinados cuidadosamente una vez por semand por o¡d persona competeñle
perteneciente al personal del establecimiento laborol;

c) Inspeccionados v probados complelamente por lo menos una vez cado doce meses
por unds personos competentes: y

d) Probados después de cualquier alteración o reparación importante y cuando los
inspectores competentes crean necesoria dicha prueba.

Art. 242" Los cobles, cadenas, ganchos, eslingas, poleas, frenos y conmutadores de límite
serítn completamente inspeccionados y probados periódicamenle por personal competenle v
autorizado, los resultados de las pruebas serán registrados en un libro, con las firmas del
personal comperente.

SEÑ,4LES DE OPERACION

Arl. 243" Cuando la operación requiera la cooperación de un asistente en el piso, éste se
situará direclamente d Ia vista del operador y tonsmitirá instrucciones a tldvés de un código
cloro y sistemático de señales, con brazos y monos. El operodor reconocero los señoles de
e.tte osisten¡e únicamente, salvo casos de emergencia, en que camplirá la señal de parada de
cuolquier persona.

MANTPULACION DE CARGAS
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Art. 244" Las cargas sólo serán izadas verticalmente pdra evitar el balanceo mientra.g se
l:an

Art. 245" Cuando sea absolutamente necesdio levanlar cargas oblicuamente se tomarán las
precauciones necesaias por el encargado del trabajo.

Arl. 246" Los señalizadores, antes de dar la señal de izar una carga, se osegurarán de que:

a) Todos los cables, cadenas, eslingas y demás aditamentos, estén apropiodamente
aplicados a la carga y asegurados al gancho de izar;

b) la carga eslé apropiadamente equilibrada y que rro entre en contacto con ningtin otro
objeto, de manera que pa e de la carga o del objeto pueda desplazarse; y

c) Los demas trabajadores no estén en peligro de lesionarse por el izomiento de la
tor8o.

Art. 247" Los operadores de los aparatos para izar no deben acarrear las cargas por encima
de personas.

Arl. 248" Cuando seo necesario mover corgas peligrosas por su naturalezd, peso o
composición sobre lugares de trabajo, se dará aviso y surtciente tienzpo para permitir a los
trabajadores llegar a lugares seguros.

Arl. 249" Es prohibido dejar aparatos para izar con cargas suspendidas

Art- 250" Es prohibido viajar,sobre cargas, ganchos o eslingas vocías o improvi,sur
transporle de personal con turriles u otros.

TRANSPORTADORES

Art. 251" El término "Transportudor" se asigna a todo artefacto o mecanismo utilizando
para mover o conducir curgas de un punto a otro, utilizando cualquier fuente de energia.

Los transportadores pueden ser: de gravedad, de con'ea, cadena, rodillo, tortillo,
neumáticos, curretillas, cangilones, andariveles, tractorcs con bailer, elc.

CON STRUCC|ON E IN STA LA CION

Art. 252' Los mecanismos acaneadores de los transportadores serán de suficiente
resislencid pard soportar con seguridad los cargos a trdnsportarse.

INST A L ACION ES A U XI LIA R ES

(
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At't- 253" Todas las instalaciones auxiliares de los transporradores como: pisos, pasillos,
platdormas, etc., se construirán de acuerdo a normas y se mantendrán limpios t, jibres de
riesgos-

An. 254" Se e.stablecerán procedimientos seguros de operación para todo equipo
transportd.dor de aaterdo a las características del aporato y lo modalidad de n abajo de los
usuarios.

Art. 255" se prohibe manipular la carga que se transporta cuando el transportador se halla
en oPerattotl

Art. 256" se prohibe a las personos viajar en los transporladores conjuntamente con la carga
o en lugar de ella.

DIS POS ITI I/ O S DE SEGURID A D

Art. 257" Los fransportadores impulsados mecd.nicamente estarán provistos, en las
estocione.t de carga y descarga, en los exh.emos de impulsión ¡- de retomo t. en olros
lugares convenientes y frecuentes, de dispositivo de parada para detener la maquinaria del
fi'ansportador en c'aso de emergentia.

Arl. 258" Los transportadores de correo o banda deberán tener dispositivo de patada
accionado por un cable visible v accesible en todo la longitud de su trayecto.

Art. 259" Los transportadores que conduzcan cargas hacia arriba en planos inclinados,
estarán provistos de dispositivos mecánicos que evilen que la maquinarta .funcione hacia
atrás 1t conduzc'a el moterial hacio el punto de corga, en el caos que se corle lo .fuerzo
mecítnica.

Art. 260" Cuando dt¡s o mas tonsportddorcs funcionen en serie, Ios dispositit'os de control
estarán arreglados de tal manero que el funcionamiento de los transportodores sea
sincronizado.

DISPOSITIVOS DE AVISOS

Art. 261" Cuando los transportadores se extiendan a puntos que no sean visibles desde los
puestos de control, estarán equipados con señales luminosas v/o acústicas para ser usadas
por los operadores antes de poner en murcha la maquinaia.

lNSPECCION

Art. 262" Cuando se emplee un trdnsportador regular o frecuentemente, será inspeccionodo
totdlmen¡e a intett¡alos adecuodos pard osegurorse de que esté en buen estado de

funcionamiento.
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CARROS DE TRANSPORTE MECAN]CO

Art. 263" Todos los caros mecánicos de tansporte o remolque de materiales deben contar
con;

a) Llantos en buen estado;
b) Luces delanteras y tr seros;
c) Frenos adecaados;
d) Resguardos de ruedas;
e) Espe.ios retrovisores;
t) Dispositivos de aviso (bocinas, otros);
Dispositivos seguros en enganche.

A demás inspeccionados, manlenid.os v controlados periódicamente.

Art. 264" Los operadores de los carros para t.ansporte o remolque de motetiales ¡evisarán
los condiciones de los controles, lrenos, dispositivos de aviso v demás parles anles de usar
los canos y denunciarán cualquier inegtlaridad.

CARRETILLAS DE MANO DE MONORRUEDAS. CONSTRUCCION

Art. 265" Las canetillos de mano y mono,Tuedos serán:

a) Del tipo apropiado para cada trabajo especíJico;

b) De resistencia adecuada para soportar las cargas ¡, el trato a que ellas puedan estar
sujetds;

c) Exentas de mangos agrietados o rotos, ruedos dañadas, patds sueltds u otros
deÍectos; y

d) Serán provislos de mangos que protejan las manos del trabajador.

F E RROC A R RI LES INDU STR I A LE S

Art. 266" En esta sección, los términos siguientes tienen el significado gue se ex,presd d

continuación:

a) El término "Fenocaril Indush'ial" se asigna a un.fenocorril que es exportado por los
propietarios o empresarios de un centro de trabojo inclul'endo las vías y los equipos;

b) El término "Vías ¡,Currileras" se asigna a las vías permdnenle.e con una línea de
rieles Jijados a o'avieszs o durmientes y espaciados a una enfi'evía dada, las cuules sen,irán
de can'ilera pdrd lds locomotoras, cdrros u otros equipos de los Jénocurriles industriales
inclu.,-endo los cambíavías, placos giratorias y desviaderos necesaúos;

(
\

1/^



?o

Art. 273" Los trabajadores asignados al manipuleo de materiales, deben ser instruidos sobre
los métodos de levantar ), transportar materiales con seguridad.

Art- 274" Para condiciones normales se admite como peso máximo de acarreo manual de 45
Kg., distancias no mayores a 60 m., para trabajadores adultos de sexo masculino. El 50% de
esta normd para mujeres adultos, exceptuando las que se encuentren en estado de gravidez,
lan que están prohibidas de tansportar carga a ma.no.

Arl. 275" Cuando objetos pesados rales como tambores o tdnques llenos, sean manipulados
en pendiente.s y en anlquier dirección;

a) Se usarán ctterdas u otros aparejos para controlar su movimiento, ademas de los
necesarios bloques o cuñas; 1t

b) A los trabajadores se les prohibirá pararse en la parte inferior de las pendientes

A PILA MIENTOS DE MA TERIA LES

Arl. 276" Los maleioles serán apilados en tol forma que no interJieran con:

a) La adeatado dislribución de la luz natural o ortificial;

b) El funcionamiento apropiado de las máquinas u otros equipos;

c) El paso libre en los pasillos y pasajes de tránsito; y

d) El funcionamiento eJiciente de rociadores o el uso de ctalquier otro equipo para
combatir incendios.

Atl. 277" Lus pilas de materiales serán colocados sobre cimentaciones sólidas hasta alturas
convenientes y mediante Eabajos apropiados.

CAPITULO H
DE LAS SUSTANCIAS PEL]GROSAS Y DAÑINAS MANEJO, TRANSPORTE Y
ALM,4CENAMIENTO DE SUBSTANCIAS NFLAMABLES, COMBUSTIBLES,
EXPLOSIYAS, CORROSIVAS, IRRITANTES, INFECCIOSAS, TOXICAS Y OTRAS,

Art. 278" En el presente Copítulo, los términos siguientes tiene el signirtcodo que se
expresd a continuación:

a) "Fibras". Se osigna a cualquier substancia sólida, tenaz, compuesta de hilachas, ¡,0
sea de origen minerol vegetal o animal;

b) "Polvo". Se asigno a las partículas sólidas, susceptibles de dispersarse en el aire y
que se producen por la desintegración de sólidos inorgúnicos y/u orgdnicos;

t)
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d) "Homos". se osign a los productos de la combustión incompleta de substancias
orgánicas;

e) "Gases". Se asigna alosfluidos aeriformes a presión y temperaturas ordinarias:

f) 'Nieblas". Se asigna a las gota.s de liquido en suspensión producidas por la
condensación del estado gaseoso o por la atomización de un liquido en el ambiente,.

c) "Fumos". Se osigna a las partículas sólidas en suspensión que se producen por la
condensación del estado goseoso, generalmente después de la volarilización de metales
Jundidos;

d El término "Vapores" se asigna al estado gaseoso de las subsfancias, lr^s cuoles esrán
normalmenle en estado liquido o sólido y que pueden ser tronsformados a dichos estados,
bien por disminución de presión o por aumento de temperatura o ambos.

Art. 279" Los recipientes que contengan substancias peligrosas estarán pintados, marcados
y ptovislos de etiquetas especificas para que sean fácilmente identificados.

Arl. 280" Todo ambiente de tabajo se ensavará peiódicamente a intervalos tan Jiecuentes
como sea necesario para garantizar que las concentraciones de las substancias pelig.osas se
manfengon dentro de los límites permisibles establecidos por la autoridod competente.

Arl- 281" Cuando se prodttzcan, manejen, transporten /- almacenen substancias peligrosas,
deben adoptarse procedimientos de seguridad ¡, regirse esh.ictamente d ellos.

SUSTANCIAS INFLAMABLES O EXPLOSIYAS. PREVISION DEL ESCAPE DE
LIQUIDOS

Art. 282" Los tanques que contengdn líquidos inJlamables o explosivos deben:

a) Estar rodeados por una pared impermeable de una alturo tol que el espacio
encerrado sea lo suficientemente grande para contener el liquido.

5,4 LIDAS

Art. 283" Todo locol donde se fabriquen, manipulen o empleen substancias explosivos o
inJlamables estará provisto de medios de salidos de emergencia.

PROHIBICION DE FUMAR

Art. 284" Se prohibe fumar, usi como introducir fósJ'oros, dispositivo,- de llamas ohiertds,
objetos incandescentes o cualquier ott'a substancia susceptible de causar expktsión o
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incendio, dentro de la zona de seguridad de los locales de trabajo, donde además, se
colocarán en lugares bien visibles avisos de precaución a esos eÍectoi.

Art. 285" cuando se empleen o almacenen substancias altamente volátiles e inJlamables, se
dispondrá de medios para evitar que ld temperatura del ambiente del lugar de trabajo se
eleve excesivamente.

EQUIPO DETECTOR DE INCENDIOS

Art. 286" Los lugares de riesgo dispondrán de un sistema dutomático eficaz de alarma de
incmdio, de un tipo aprobado por la autoridad competente para cada caso especial.

Art. 287" se dispondrá de medios para el accionamiento manual de las alarmo^¡ de incendio.

Art- 288" La construcción de polvorines de explosivos indusftiales, estará sujera a
n orm al i z ac ión es pe cifi c a.

SUSTANCIAS CORROSIVAS. PROTECCION DE LAS ESTRUCTURAS Y EQUIPOS

Art. 289" Donde exista la presencia de gases, /umos o vapores conosivos se lomarán
medidas adecuadas para evitar daños a los elementos estructurales y equipos de tafábrica.

MANIPULACION

Art. 290" Los trabajadores dispondrán de bombas, dispositivos de volteo u otÍo aparato
adecuado y los usarán para vaciar recipientes de líquidos corrosivos que no esté provis¡os
de grifos para vaciarlos.

Arr- 291" El transporte de líquidos con'osivos se efectuará en carretillas especiales con
dispositivos de sujeción.

Art. 292" k¡s recipientes se conservarán tapados herméticamente, excepruando el momento
en que se extrae el contenido.

DERRAME DE ACIDOS O CAUSTICOS

An. 293" El detrame de liquidos conosivos se reguardarri mientras no sea elimindo, para
evitar que los trabajadores caminen sobre é1.

Art. 294" El detrame o escape de ácidos co*osivos no se absorberá por medio de aserrín,
estopos, t.opos y ott'd mdlerio orgánico, sino que se deberá lavor con aguo a presión o
neulralizor con cul o dolomita,

DILUCION DE ACIDOS
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Art. 295" cuando se diluya un ácido en agua, el ácido se vaciaró lentamente en el agua
agitando constanlemente la mezcla: el agua nunca deberá ser vaciada en el ácido.

E MA N ACIONES CORROCIY A S

Art. 296" cuando se desprendan accidentalmente fuertes emanaciones corrosh,as debido a
rotura deterioro del equipo, los trabajadores desalojarán inmediatamente el local de trabajo.

CONTACTO FISICO CON SUBSTANCIAS CORROSIVAS

Arl. 297" se dispondrá de duchas especiales para casos de contacto accidenral con
sub stan c ias conos iv as.

Art. 298" se pondrá a disposición de los trabajadotes expuesros soluciones neutralizanres.

Arl. 299" Los trabajadores que manipulen ácidos constantemente, deben enjuagarse
Jiecuentemente la boca con una solución alcalina apropiada, debiendo recibir adecuadas
instrucciones sobre los ¡azones de esta medida-

SUSTANCIAS DE CARACTER INFECCIOSO, IRRITANTE Y TOXICO.
DISPOSITI I/OS DE SEGURIDAD

Atx. 300" En todos los establecimientos donde se fabriquen, manipulen o empleen
substancias tóxicas se instalará un disposifivo destinado a advertir a los trabajadores en el
coso de que se desprendan canlidades peligrosas de dicha¡ substancias.

Art. 301" Todo el equípo y herramientas usados en la manipulación de substancias
infecciosas irritantes o tóxicas deben ser esoupulosamente limpiadas y desinfectodas
sistemáticamente.

ROPA DE TRABAJO

Art. 302" Los trobaiadores exPuestos a subslancias idecciosas iftitdntes o lóxicas estarán
dotados de ropa de trabajo adecuada con cubierta para la cabeza, las cuales :

a) se quitarán antes de ingeir alimentos y al abandonar el local v se depositarán en
lugares asigtados para ellas;

b) No se extraerán de la fábrica bojo ningtin concepto : y

c) se conservarán en buenas condiciones, se esteririzaran caando sea necesario y se
cambiorán por otras limpias una vez coda semana

ALIMENTOS
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c) El término "Equipo de Fenocanil,, se asigna a las locomotoras t, carros de carga,
incluyendo los canos tanques.

CONSTRUCCION

Art. 267" Las vías y las carrileras de los fenocaniles industriales estarán sólidamente
con.struidas, teniendo en cuenta la capacidad de soporte de los lechos de las canileras, la
calidad e instalación de los durmientes y rieles, las arvas 1, pendientes y las cargas de
lrabajo ¡' t'elociclad de operación del equipo de fenocarril.

INSPECCION

Art. 268" Las vías y las carileras serán inspeccionadas frecuenremente y a interyalos
regulares, teniendo en caenta el tránsito a que estén stjetas.

LOCOMOTORAS Y CARROS DE FERROCARRIL

Art. 269" Todos las locomororas y can'os de lerrocarril deben conrar con todos los medios
de segu.ridad específicos a su función y ser mantenidos, conservados e inspeccionados
regul ar v s isle máticam ent e.

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SBTEMAS DE TT]BERIAS

Art. 270" En esta Sección, el término de "sistema de Tuberías,' comprende uno o más
cond.uctos, ittclultendo sus válvulas v accesorios usados en fábtican o en conexión con ellas
para el transporte de gases, vapores, líquidos, substancias semilíquidas o plaslicas, no
incluvendo los equipos )) aparcttos de producción o sus pa es integrdnres, tumpoco los
lubos que se usen para Eansportor sólidos por medio de aire o gas, o los conductos
eléctricos.

CO NSTR UCAON Y OPE R A CION

Art. 271" Todos los sistemas de tuberías deben sujeturse o normos y especificaciones
técnicas que contemplan malerial de su construcción, instalación, 

-ideitiJicación,

instrucciones de uso, dispositivos de seguñdad, drenajes, inspección ), otros.

LIMITACION

Art. 272" No se podrá exigir, autoizar o tolero el manejo de cargas cu1,o peso pueda
comprometer la salud del tabajador.

METODOS DE TRABAJO

f
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Art. 303" Está prohibida terminantemente la introducción, preparación o consumo de
alimentos' bebidas y tabaco en los lugares donde existan subitancias iruitantes, tóxicas e
infecciosas.

LIMPIEZA PERSONAL

Art- 304" Los trabajadores expuestos a estas substancias deben extremar precduciones en el
aseo personal antes de comer, beber ofumar-

INSTRUCCIONES A LOS TRABAJADORES

Art. 305" El empleador informará perfectamente a los trabajadores de los peligros
inherentes a su trabojo y de las medidas de protección.

NOTIFTCACION

Art- -106" Los trabajadores exPuestos a substancias inlecciosar irritantes o tóxi<:as esfarán
obligados o notifrcat' inmediatamente a la autoridad médica de la entpresa cualquier
indisposición fisica de lesión por insigniJicante que sea ésta.

CAPITULO X
DE LAS RADIACIONES PELIGROSAS. RADIACIONES IONIZANTES

Arl. 307" El término "Radiaciones ionizantes" designa una radiación electromagnética o
corpuscular capaz de producir iones, directa o indirectamenle a su paso a través de la
materia.

Art. 308" El uso de fuentes radioactivas debe ser adec-uadamente justificado ante la
autoridad competente.

DOSIS M AÁ'IM A S PER M IS IB LES

Arl. 309" Las dosis máximqs permisibles concietne únicamente a la etposición
ocupacional, sin tener en cuenla las irradiaciones no ocapacionales, tales como lus
originados por la radiación natural clel ambiente y por la utilización médica de radiaciones.

Art. 310" Lo dosis totol permisible acumulada en las gónadas, en los órganos hematopo-
yéticos y en los cistdlinos a cualquier edad superior a dieciocho años, debertá calculirse
con aneglo a la siguiente fórmula:

D = s (N - t8)

L

Siendo:
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D la dosis rotal permisible acumulada duranre su vida de trabajo, en los tejidos, expresada
en rems; y

IRR,4DIACION DE OTROS ORGANOS EXCLUYENDO GONADAS, ORGANOS
HEMA TOPOYECTICOS Y LOS CRISTA LINOS

N la edad expresada en años:

Art. 3l l" Tratándose de personos expuestas por razones ocupacionales a una cantidad de
radiación constante desde la edad de dieciocho años, la fóimula citada arroja una dosis
máxima de 0,1 rems por semana, varor que debe utilizarsi para ros pranes de'trabajo y ros
dispositivos relativos a la protección.

Art.312" Dentro de los limites que establece la fórmula, una persona expuesta por razones
ocupacionales puede aclmular la dosis máxima permisible en una propoición no superior a
3 rems por cada período de trece semanas consecrdivas; si es necesa¡io, los 3 rems se
podrán absorber en una dosis única, pero esta práctica debe evirarse en lo posible.

CASOS ESPECIALES DE IRRAD]ACION

Art. 313" cuando no se conozcan con precisión los anrecedenres sobre la exposición
profesional de un stjeto, debe suponerse que ya ha acumulado la totalidad de la áosis que
anoja la fórmula enunciada anteriormente.

Art. 314" Toda inadiación accidental de dosis superior a 25 rems debe considerarse grave y
notifrcarse a los auroidades médicas comperentes, para que éstas adopten las medlidas de
trdtamiento apropiadas y formulen recomendaciones respecto a la exposición prcfesional
del interesado después del accidente.

Art. 315" La irradiación de otros órganos y partes del cuerpo menos sensibles estaro sujeta a
una reglamentación especíJica, de iguol manerd se coniemplorá las ratliociones 

^ás¡ua"c aus ados ac c iden talm ente.

IRRADIACION A TERCERAS PERSONAS

Art- 316" se deben tomar todas las medidas de protección necesarias de todas las fuentesde radiación ionizante paru evitar que lerceras p,¿¡se¡ss sufron exposicior", o ,odiorio,r",por minimas que éstas sean. Lo negrigencio ei er cumprimiento de esto disposición serú
sancionada.

PROTECCION

Arl. 317" Todo .fuente debe contar con el blindaje integ.al ¡,proteccigl necesoia per r exposiciones inferiores a las máximaspermisibles o operadores, ersontl.

-, \



LIM|TACTON DE IRRA DIACION

Art. 318" Ninguna persona debe exponerse o ser expuesta deliberada o inútilmente y sin
protección adecuada a radiaciones ionizantes.

DISPOSrcION DE PROTECCION

Art. 319" Todos los dispositivos de protección d.e los apararos que generen radiaciones
iottizantes, serán inspeccionados v conlrolados periódicamente por personal competente de
acuerdo al Reglamento de Uso de Radiacione,s lonizantes sin peligro.

a)
b)
c)
d)

EXAMENES MEDICOS

Art. 320" Todo personal que por razón de su trabajo esté expuesto permaneñtemente a
radiaciones ionizdntes, debe ser controlado a través de exámenes médicos periódicos.

RA DIA C IO NES NO ION I ZA N TES

Art. 321" se considera como radiaciones electromagnéticas no ionizantes, las ondas de
radio, microondas, láser, infranoja y ulnavioleta

Art. 322" Las exposit'iones a las radiaciones no ionizantes especificadas en el articulo
anlerior, estarán sujetas a reglamenlos especiales en las que se determinará:

Medidas de control aconsejables;
Mediación de la intensidad de la radiación;
Tiempo de exposición a la radiación;
Caraderísticos de la rodiación.

Art. 323" En ausencia de niveles permisibles nacionales paru radiaciones no ionizdnles, se
utilizarú preJerentemente las recomendociones de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) o lo mejor idormación accesible.

RIESGOS FISICOS. RINDOS Y VIBRACIONES

Art. 324" En todos los lugares de trabajo donde los trabajadores estén expuestos a ruidos .v
vibraciones excesivos como consecuencia del proceso, se debe disminuir la intensidad de
éstos o niveles aceptables, por medios adecuados de ingeniería o en su defecto dotar al
petsonal expueslo de elementos de protección contra ruíclos y vibruciones, estipulados por
la auloidad competente.

Art. 325" 81 riesgo del ruido será evaluado por personal técnico desigtado por la outoridad
competente.
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Art. 326" Todos los trabajadores expuestos a ruidos e¡cesivos deben ser sometidos a
control médico sistemático permanentemente.

CAPITULO XI
DEL MANTENIMIENTO DE ]NSTALACIONES. MASUINAR]A Y EQUIPOS.
DISPOSrcIONES GENERA LE S

Att. 327" Los ediJicios ¡, demas estructuras que formen parte de o que estén diectamente
relacionados con un centro ocupacional, todas las máquinas, instalaciones eléctricas.¡.
mecánicas, así como todas las herramienlas ¡' equipos, se conservarán ,siempre en
condiciones óptimas de funcionamiento y seguridad.

Art. 328" Todo trabajador que descubra defectos o condiciones pelig.osas en edificios o
parte de ellos, estntch¿ra, maquinaria, instalación, herlamientos, materiales o analquier otr.o
accesorio o instumento que.forme parte de la planta, informará inmediatamente de dichos
defeclos o condiciones a su superior inmediato.

Art. 329" Para los n'abajos de reparación o conseryación se dispondrá de una iluminación
adecaado v conveniente: cuando sea necesario dicha iluminación será suminislrada por
equipos prov is ional e.r espec i al men le ins tal ados.

TRABAJOS EN EDIFIC|OS Y ESTRUCTURAS

Art. 330" Para las obras de conse¡yación y reparación de un edificio o eslructuta que no
puedan efecnarse con seguridad desde una escalera portafil o platalbrma, se erigirán
cuand.o sea necesario, andamiajes, plataformas de n'abajo, entablados, escale¡illas y demás
conshucciones fijas provisionales adecaadas y seguras.

D ISPO S rc IO NE S G E N E R A LES

Art. 331" En los edíficios que tengdn ventanos que no puedan ser alcanzodas segurd r)

convenientemenle y construidas de tal manera que tengan que limpiarse desde el extetiol,
éslas estarán prottistas de dispositivos de seguridad aprobados por la autoridad competente
pdra prcteger a los limpiadores de ventanas.

TRABAJO DE REPARACION SUBTERRANEA

Art. 332" Cuando los reparaciones se hagan en pozos u otros lugares subten.áneos con
peligro de gases asfixianles o inflamables, personal idóneo tomará las medidas adecaados
para garantizar el trabajo seguro..

Art. 333" Todas las trincheras, zanjos y demas excayaciones abiertos estdrán:

a) Apropiadamente ce.cadas duranre todo el tiempo, o fin de evitar que lus personos
puedan caer dentro de la excavación; y
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b) Provistas de señales de precaución apropiados

Art. 334" Se dispondrá de apuntalamientos en todas las
excavaciones afin de prevenir desmoronamientos o demtmbes.

trincheras, fosas u otras

TRABAJO DE REPARAC|ON EN MAQUINAS

Art. 335" Cuando se va¡,a a efectuar repat.aciones en una máquina:

,) Esta será detenida antes de comenzar el tabajo;
b) se tomarán las medidas adecaadas paru garantizor que las máquinas no se pongan
en marcha accidentalmente; y
c) Se señalizará adecaadamente el hecho de que la máquina está en reparación.

Arl. 336' Después que la obra de reparación de una máquina hays s¡¿. terminda )) antes
de conectar lafuerza de nuevo parufines de producción;

a) Todas lss henamientas, inslrumentos v materiales usados durante el trabajo, serán
cuidadosamente retirados y recogidos a un lugar seguro, Juera de la máquina;

b) La móquina será totalmente restaurada en su propia condición de trabajo;

c) Cuando sea posible, la máquina debe moverse despacio a mano, para asegurarse de
que ningún objefo ha sido dejado en lugares o posiciones que interJieran con la operación
segura de la máquina; ¡t

d) El espacio alrcdedor de lo máquina debe dejarse libre v restaurado a su ct¡ndición
normal.

Art. 337" Cuando los reparociones se efectúen cerca de máquinos o partes peligroso,s que no
puedan detenerse o desconectorse, se tomaran todas las medidas provisionales necesarias
para lo protección de los trabajadores.

TRABAJO DE CONSERYACION Y REPARACION EN CALDERAS, TANSUES Y
CUBAS

Art. 338" No se efectuarún reparociones en calderos u otros recipientes a presión, mientrds
éstos estén bajo presión.

A-rt. 339" Cuundo los trabajadores entren en tonques o en otros t.ecipienres pard propósitos
de muntenimiento, se tomartin las siguientes preciuciones:

técnicos que le ombiente esté libre de atmósfera
a) Se usegurará por medios
in'espirable o i nflo muble ;



b) Se dispondrá de un
respiralorios en caso necesario;

dispositivo aprobado de protección para los órganos

b) Comprohar medianfe
combustible.

4 se dotará de un cinturón de seguridad con caerda salvavidas de dime,sión
adecuada; y

d) se mantendrá un vigía a ra entrad.a del ranque o recipiente que tomará las medidas
necesarias en caso de emergencia.

Art- i40" Los tubos de alimenlación de los tanques en reparación deben ser bloqueados en
forma segura, ¡'a ssa;

a) Cerrando las válvulas y fijándolas con llave en su posición cenada; o

b) Desconectondo las lineas de tubos y obstruyéndolas por medio de platinas ciegas.

Art. 341" Antes de soldar o cortar recipienres que hayan conrenido substancias explosivas
o inflamabl* se debe:

a) Limpiar perfecfamente el recipiente con yo.por o con olros medios efrcaces: v

análisi,g del aire, que no contenga vaporcs o gavs

CAPITULO Xil

PROTECCION DE LA SALUD. ABASTECIMIENTO DE AGUA

Art- 342" se dispondrá de un abasrecimiento adecuado de agua potabre, limpio 1t ft esca en
todos los lugares de trabajo, fácilmente accesible a todos los iubi¡ado,es.

Arl. 343" cuando dicha agua potable no pueda obtenerse, ra outoidad comperenre
suministrará las instrucciones necesarias para potabirizar el agua para er consumo human.

Arl. 344" 
-cuando los rrabajos se desarro en en ambiente de caror intenso por períodos

cons.iderables, el empleador debe suministrar tabretas de sal de ocuerdo , i*í"¡li¿,médica.

FUENTES PARA BEBER

A'l' 345" Cuando se instaren Juentes sanitd/,as pora beber, serán de tipo y construcciónautoizadas por la autoidad competente.

r-



Ar1. 346" Cuando se utilice agua impropia para beber en procedimientos industriales o para
protección contru incendio:

a) Se colocarán avisos llamativos inlormando claramente que dicha agua no debe
emplearse como potable ;

b) Se harán los esfuerzos necesarios para evitar que sea usada como potable;

4 Aquellos lugares donde se suministre agua potable se marcarán indicando
claramente con un aviso que diga "Agua Potable", 1,

d) No existirán conexiones abiertas o potenciales ente el sistema de abastecimiento de
ag,a potable v el sislema de abastecimiento de agua que no sea apropiada para el consumo
humano.

ORDEN Y LIMPIEZA

Art. 347'Todos los lugares 1- locales de trabajo, pasillos, almacenes y cuartos de servicios
se mantendrán en condiciones adecuadas de orden y limpieza, en especial:

a) La.s superficies de las paredes y los cielo rasos, incluvendo las yentanas v los
tragaluces, serán mantenidos en buen estado de limpieza y conservación;

b) El piso de todo local de n'abajo se mantendrá limpio y siempre Ete sea factible en
condiciones secas y no resbaladizas;

,) A ninguna persona se es permitha usar los locales o lugores de trufujo como
dormitorios, morada o cocinas-

P ROC ED IM IENTOS HUMEDO S

Art. 348" Donde se empleen procedimientos húmedos:

a) Se mantendrán drenajes efectivos:

b) Se dispondrd de pisos falsos, plataformas, esteras u otros sitios secos: 1t

c) El empleodor suministrará sin gosto poro los trabajadores, calzodos apropiodos, paro
que los usen mienPas trabajan en tales lugores.

DISPOSICION DE BASURAS

Art. 349" Todos los recipientes para desperdicios o basuras eslarán:



ft

,) Construidos de tal manera que su utilización y limpieza seanfáciles; ¡,

b) Conservados en condiciones sonitarias y desinfectados si es necesario.

POSrcIONES DE TR,4BAJO

Art. 350" Donde se utilizan bancos, sillas, barandas, mesas u otros, deben diseñarse ¡,
construirse de acuerdo a las normas elementales de ergonomía, para evitar esfuerzos
innecesarios o peligrosos.

Art. 351" Los trabajadores deben ser inslruidos sobre los movimientos t esfuerzos que
ejeanten aJin de prevenir lesiones por sobre esfuerzo o fatiga.

SERYICIOS HIGIENICOS

Art. 352" Todo centro de trabajo estará prcvisto de inodoros adecuados con agua corriente,
urinarios y lavamanos; letrinas separadas para cada sexo y con su respectiva puerta,
conectadas a la red de alcantarillado o afalta de ésta, pozos sépticos.

Art. j1i" Todo lugar de trabajo estará pr.ovislo de los servicios higiénicos cuvo número y
características se establecen a continuación:

Trabajadores por turno de trabajo Inodoro
Lavamanos

Dt¿chas Uninarios

HMHMHHoM

De laí I
De 6al0 2
Della20 2
De 2l u 30 3
De 31a40 3
De41 a50 3
De 51 o60 4
De 61 o70 4
De 7l u80 4
De 81a90 5
De 91 a 100 5
De 101 a 110 5
De 111ol20 ó
De I2l a 130 6
De 131o 140 6

I
I
2
3

3
4
4
J
5
5
6
6
7
7

7

I
I
2
2
3
4
4
4
5
5
J
6
6
6
7

I
I
2
2
3

3
4
4
5
5
J
6
6
6
7

l
2

2
3
4
4
J
5
J
6
6
6
7

7

7

(

I
I
2
3
3
4
4
4
5
5
5
6
6
6

7



De 141 a 150 6
De 151 a 160 6
De 161 a 170 6
De 171 a lEO 6
De 181 a 190 7

De 191 a 200 7
De 201 a 210 7
De 211 a 220 8
De 221 a 230 8
De 231 a 240 I

Art. 357"
metros).

I
8
I
8
9
9
9
10
l0
t0

7
7
7
E

6
9
9
9
9
l0

7
7
7
8
E

9
9
9
9
t0

7

7

I
I
I
9
9

9
t0
t0

7

7

8
8
E

9
9
9
t0
t0

M Mujeres
H Hombres

Los servicios higiénicos se instalarán de manera que la distancia máxima enrre uaa faena y
el servicio más próximo sea de 75 metros.

cuando en el establecimiento haya mas de 240 operarios, debe agregarse un drrclacb por
cada 30 personas sobre ese número.

Art. 354" En caso de que la naturoleza .y localización del trabajo no permita urilizar la rabla
anterior (Ej. Trabajo subtenáneo, trabajo agropecuario en teteno, silvicultura, cdza, pescd,
olros), se tomará las medidas correspondientes a coda caso, a lin de suplir. las neces'idades
higiénicas de los trabajadores, sin riesgos para su salud o de la tomunidad.

CONSTRUCÜON DE LOS SERVICIOS HIGIENTCOS

Art. 355" Los paredes o tabiques de los compartimientos de inodo,os podrán.ter de menor
altura que los paredes del cuarto, pero la parte superior no usará a meios de l,g metros y la
parte iderior o no mds de 20 cm. del piso.

Art. 356" Los urinarios gue seon de canal continuo, estarán separados por tabiques a
distancias no menores a 60 cm.

El espacio mínimo donde se instalará el inodoro será del 1,5 m2 (t ,0 x I ,5

IN STA LA C|ONES S A N]TA NA S

Art. 358" Las instalaciones sanittrias estarán construidas y conservadas conforme a ras
normas eslablecidas en los reglomentos nacionales sobre construcción. Adenas se instruira
a todo el personal sobre el uso y conservación higiénica de los mismos.

LETRINAS SUIMICAS CONECTADAS A POZOS SEPTICOS
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Art- 359" La letrina química será permitida solamenre cuando no se disponga de agua
corrie te o de un sistema de alcantarillado.

FACTLIDADES PARA EL ASEO PERSONAL

Arr. 360" Todos los establecimientos dispondrán de insralaciones adecuadas para el aseo
personal.

Añ. 361" Dichas instalaciones estarán:

a) Separadas de los talleres;

b) Convenientemente situadas para los trabajadores que hayan de utilizarlas;

e) Conservadas en condiciones sanitarios; y

d) Dotadas de agua coniente caliente v fría.

Art. 362" En todo lugar de aseo de un cenrro de trabajo se debe dotar toallds individuales.

Art. 363" Se podrá instaldr otros apararos para secar las manos, si están aprobados por la
autoridad competente.

An. 364" se dispondrá de jabón para el aseo personal de los nabajadores de acuerdo a las
exigencias que se presenten.

Art. 365" Todos los eslablecimientos industriales dispondrán ¿le instalaciones suJicientes y
apropiadas para guordar la ropo de los trabajadores, v situadas en locales t"porifu, d" loJ"
talleres.

Art. 366" se dispondrá de un vestuario separado pora todos aquellos empleados cu.vas
ropas de babajo estén expuestas o conraminación de substoncias venenosos, inlecciosos o
it'ri.tantes y también se dispondrá de guardanopía separadas para las ropas de iaba¡o y de
calle.

Arl. 367' Los vestuarios deben estar provistos de:

a) Armaios individuales de t,sO x 50 x 50 cm., como minimo, con unu dtvisión
longitudinal, dotados de aberturas u otros eremenros que fac iten su venrilqción,
construidos preferentemente de metal y dotados de cerraduras; y

b) Bancos y otros asientos adecaados.



Art- 368" Los vesruarios ¡, ormarios se conservarán rimpios y se harán ros arregros
convenientes para su desinfección, conforme a los requisitos establecidos por lo autorldad
competente de salubridad.

EMPLEO DE LOS COMEDORES, LAYATORIOS Y YESTUARIOS

Art- 369" Los comedores estarán completamente separa.dos de los locales de trabajo y serán
reservados únicamente para comer.

Art. 370" Las dimensiones de los comedores serán calcaladas a base del número máximo
de personas que los puedan usar a un mismo tiempo, con el mhtimo siguiente:

a)
b)
e)
d)
e)

25 personas o meno.t, 18,5 m2:
25 a 74 personas, 18,5 m2 más 0,65 m2 por cada persona sobre 25;
75 0 m2 más 0,55 m2 por cada persona sobre 149; v15 92 m2 más 0,50 m2 por cada persona sobre 149; y
50 255 m2 má,s 0,40 m2 por cada persona sobre 499.

CAPITULO XII
DE LAS ROPAS DE TRABAJO Y PROTECCION PERSONAL. DEFINICION DE
ROPAS DE TRABAJO

4lt 371" son ropas de rrabaio las prendas de vestir que, además de camplir con la función
bdsica de toda vestimenta, son las mas aplas para realizar determinados- trabajos pár razón
de su resistencia o diseño. Ejemplo: overoles, pantalones reforzados, elc.

NORMAS PARA ROPA DE TRABAJO

Art. 372" Las ropas de trabajo deben conformarse a normas respecto a diseño, tolh, ajuste,
mantenimiento, confecctón, resistencid del material, al uso, al fuego, a la degradación por el
tiempo, con el objeto de que no se conviertan en riesgos inminentes de seguidad.

ADORNOS Y CABELLOS LARGOS

Art- 373".Los adornos, las joyas, ras piezas sueltas de vestimento y los cabellos largos no
restringidos por una cofia, constituyen riesgos de atrape v por ta.nto estdn prohibídos en
todo centro de trabajo donde exista dicho riesgo.

EQUrpo DE PROTECCTON zERSONAL. DEFINTCION

Art. 374" Son todos los aditamentos o substitutos de la Ropa de Trabajo cu1,o función es
estrictamente de protección a ra persona contra uno o más iesgos de ui trabi¡o"específico,
ejemplo, máscara, lentes, guantes, coscos protec¡ores de oído, lons o ,opo,oíi"-rígrr;d;d,
etc.

t



l'j

OBLIGATORIEDAD

Art. 375" El suministro ¡, ttso de equipo de protección personol es obligatorio caando se ha
constatado la existencia de riesgos permanentes-

NORMAS

Art. 376" El suministro )' uso de equipo de prorección personal debe regirse estrictamente a
las normas nacionales y las reglamenraciones especificas, pqrd dsegurar que el equipo sea
adecuado para proteger pos ivdmente contra er rie,sgo 

"tp"ií¡"n polo 
"r 

q)" ," rn iri.
PROTECCION DE LA CABEZA. CASCOS

ArL 377" Los fiabajadores expuestos a objetos que caigan o salten (objetos volantes) y a
golpes en la cabeza, deben usar cascos de seguridad.

PROTECCION DE LA VISTA

lfl. 378' Todos los trabajadores que ejecaten cualquier opa.ación que puede poner en
peligro s*s ojos, dispondrán de protección apropiada paro la vista.

PROTECCTON DEL OIDO

Art. 379' Los trabajadorgs expuestos a ruidos intensos y prolongados debea estar dotados
de protectores auditivos adecaados.

Arl. 380" si conientemente se tienen gue usü mandiles cerca de partes sratorias o de
mot imiento alternativo de máquinas, la falda det mandil debe estar separada del peto y
ambos deben estat muy ligeramente ajustados al caerpo, de manera qie si el mandil es
atrapado por una pdrte en movimienlo pueda instantáneamenle desprenierse.

An. 381" Los mandiles pora los trabajadores empleodos cetca de llamas abiertas, fuego .v
obietos incandescenres o que monipulen metal fundido, serán confeccionados de malerial
resistente al fuego y tendrán pecheras.

Art. 3E2" Los mandiles para los trabajadores que manipulen líquidos corrosivos, tales como
ácidos o cáusticos, serán confeccionados de caucho natural o sinrélico u otro material
resistente a la corrosión ¡, ¡¿ndrán pecheras.

CINTURON DE SEGURIDAD

Art. 383" Los cinturones de seguridad I sus arneses serán confeccionados de marerial
apropiado y tendrán las siguientes caracterísricas de fabicación y mantenimienro:
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a) Serán por lo menos de 12 cm. de ancho t. 6 mm
resistencia a la rotura d.e por lo menos I . I 50 kg.

de espesor v tandrán una

b) Las cuerdas salvavidas serán de cuerda de buena calidad t,de resistencia a la rotura
de por lo menos 1.150 kg

c) Cinturones, accesorios t, herrajes serán examinados a interyalos frecuentes y
dquellas partes defectuosas serán remplazadas.

d) Todo remache de un cinturón se examinará separadamenre para asegt,ose de que
mantiene su agane propiamente.

e) Todos los accesorios v fiiaciones de un cinfiirón de seguridad serán capaces de
soporlar una carga por lo menos igual a la resistencia de la rotura especificda para el
cinturón.

PROTECCION PARA LAS EXTREMIDADES SUPERIORES

Art. 384" Lo protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de g.onres,
mangas y mitones seleccionados para prevenir los iesgos existentes y para ivitar la
dificultad de movimientos al trabajador.

E.¡tos elemenros de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cttero,
amianlo, plomo o malla metálica u otro material segin las caracterísicas o riesgos del
trabajo a realizar.

Para el trabajo con electricidad deben usarce los guantes que lleven marcado en forma
indeleble el voltaje máximo para el cual hon sida fabricados, prohibiéndose el uso dá oh.os
que no cumplan este requisilo indispensable.

Art. 385" No usarán guanres los habajadores que operen taladros, prensos, punzonadores v
otras máquinas en los caales el guante pueda ser atrapodo por partes en movimienlo.

PROTECCION PARA LOS MIEMBROS INFER]ORES

Art.. 386" La protección de piernas, pies v muslos se hará por medio de calzados, botas,
polainas, rodilleras, mtuleras seccionadas para prevenir los riesgos existentes y asegurar la
Jacilidad de movimienro al nabajador. Los cuares se si¡etanin a lis siiaientes
especificaciones:

d) Materiol de buena calidad y resistente a los iesgos o prevenir;

b) Que puedan ser quitados instdntáneamente en caso de emergencia; 1,

c) Inspeccionadas y mantenidas periódicamente.



CALZADO

Arl. 387" Todo calzado de seguridad será obligatorio para las operaciones que impliquen
iesgos de atrape o aplastamie to de los pies y dotados de punteras resistentes al imjacio.

POLAINAS

Art. 388" Las polainas de amianto serán obligarorias en trabajos que impliquen la
conducción o el manejo de metales fundidos o substoncias a allos tempeiaturas, lai cuales
se exlenderán hasta la rodilla y ajustarán de modo que eviten lo entrada de metal fundido.

BOTAS

Arl. 389" Para los trabajos en agua se usarán botas altas de goma.

P ROTECCION DEL A PA RA TO RESP IRA TOR IO

Art. 390" Los
características:

equipos protectores del aparato respiratorio lendrán las siguienles

a) Serán de tipo apropiado al riesgo;
b) Serán aprobados por la autoridad competente;
c) Ajusfarán lo mejor posible al contorno lacial paro reducir fugas;
d) Ocasionarán los mínimas molestias al trabajador;
e) Se vigilará su conservación y funcio,ramiento con la necesaria frecuencia;
fl Se limpiordn v desinfectarán después de su empleo;
g) Llevarán claramente marcados sus limitacione,g de wo;
h) Se almacenarán en compartimientos adecuatlos;
i) Las partes en contacto con la piel deberán ser de material adecuado, para evitar la
i¡ritación de la piel.

Art. 391" Los aparutos de protección respirotoria se usarán sólo en ca,sos de emergencia o
cuundo la naturaleza del proceso no permila una alternativa de protección más cómodo par.o
el trabajador.

M A SCA RILLA S PA RA AEROSOLES

Art. 392"
reguisitos:

Los filtros de las mascarillqs pora aerosoles deben atmplir los siguientes

d) Aprobados por la autoidad competente para el riesgo específico

Se usorán de acuerdo o las instntcciones del fabicante;b)



c) No se usarán en ambimtes con déficit de oxtgeno o que contengan gases o v(tpores
pelig osos;

d! se remplazarán periódicamente de acuerdo a la concentración de aerosores y tiempo
de exposición.

RESPTRADORES DE CARTUCHO SUIMICO

Art- 393' Los respirad.ores de cartucho químico no se deben emplear en atmósJbras
deficientes de oxigeno.

All 3?4' Los cartuchos químicos serán marcados de conformidad con un código de
identificación establecido por la autoidad competente.

Art. 395" Los carruchos químicos serán remplazados estén éstos usados o no, en la fecha
de su vencimiento establecido.

Art. 396" Los cartuchos químicos serán reemplazados cada vez que hayan llegado a str
nivel de saturación independientemente de su fecha de vencimiento.

MASCANLLAS ABASTECIDAS CON AIRE

Art. 397' Se emplearán en las a¡mósferas
concentruciones de gases o vapores peligrosos.

con déficit de oxígeno o con altas

Art. 398" El abastecimiento de aire no excederá en ningún momento la presión de t .75 kg.
por cm2 y la distancia a la fuente de abastecimiento no etcederá tle 45 m

Art. 399" Las mascarillas de abastecimiento con aires deben probarse d satisfacción po,.el
propio usuario, dntes de entror a una atmósferu peligrosa.

APARATOS DE RESPIRACION AUTONOMA

Art- 400" Los aparatos de respiración autónoma serán usados soramente por wrsonu;
espec ial m en te adiestradas -

ArL 401" Lc¡s cilindros de aparatos de respiración autónomd no exceclerán la presión de
t50 atmósferus ¡,serán controladas por nedio de un monómetro indicatlor.

Art- 402" El uso, conservación y mantenimienro de los oparatos de respiración atüónoma
estorá a cargo de personal especialmente calificado.

CAPITULO XIV
DE LA SELECCION DE TRABAJADORES

a

\
)f,
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Art. 403" El empleador está obligado a informor en ra forma más compreta posibte ol
trabajador nuevo sobre los riesgos a los que está expiesto; además si te instairá y
capacitará en el manejo de mecanismos de siguridad.

Art. 404" En la selección de trabojadores se debe tener cuidado de que a cada trabajador le
sea asignado la labor para la cual esté mejor calificado desde el punio de vista de si aptiud
y resistencia Jísica.

Art. 405" Las personas que sufran de defectos Jísicos o mentares, tares como epirepsia,
vértigos, daltonismo, etc., no podrán desarrollar ttabajos, que por razón de su defecto
signifique un riesgo adiciottal de accidente para ellos u otras personas.

a

CAP|TULO A'Y
DE LA SEÑALIZACION

DEFINICION

Art. 406" señalización, es toda forma de comunicación slMpLE v GENERAL que tiene la
función de: prevenir riesgos, prohibir acciones específicas o dar instrucciones simples sobre
el uso de instalaciones, vías de circulación v equípos.

OBLTGATORIEDAD

Art. 407" La señalización es parte fundamenfal de la seguridod y por tanto es la instalación
obligaloria en todo centro de lrabajo, sin Ere medien otenuantes d.e ninguna clase, como el
analfabetismo.

Art. 408" Los empleadores son los responsables de instalar, mantener en perfecto
funcionamienlo todos los elementos de señalización, realizando pruebas periódicas de todos
aquellos que se usan esporádicamenle.

NORMAS

Arl. 409" Toda formo de señalización debe regi'se o las normas nacionales exist@ttes o a
las reco mendaciones de organismos especia lizados.

ELEMENTOS DE SEÑ A LIZACION

Art. 4 10" La señalización debe efectuarse a través de letreros, pictogramas, signos, colores,
luces, humos coloreados o cualquier otro elemento que pueda estimulur los órgunas de los
sentidos.

SJGNO LTNIYERSAL DE SEGURIDAD

4
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Art. 4l I" se establece como el sigtto universal de la seguridad, la cruz verde, que se Jorma
c9n cinco caadrados iguales disponiendo cuatro de ellos alrededor del quintá )'un'idos a
éste por toda la longind de uno de sus lados. La cruz se pinrará de color verde esmeralda en
un fondo preJérentemente blanco

PROHIBICION DE USO DEL SIGNO DE SEGUNDAD

Art. 412" Queda prohibido utilizar la cruz de seg¡uridad para signiJicar otra cosa que no sel.
seguridad industúal.4

)
i CAPITULO FINAL

DEL FINANCIAMIENTO Y DE LAS D]SPOSrcrcNES TRANSTTORIAS

t

FINANCIAMTENTO

Art- 41 3" Aru¿almente el Gobierno Central, incluirá en el presupuesto General de la
Nación, los recursos necesarios para la aplicación de la presente Ley.

Art. 414" El consejo Nacional de Higiene, seguridad ocupacional t, Bienesrar. formulará
el presupuesto del sector sobre la base de los recursos destinados en el presupueito general
de la Nación .t'los presupuestos de las inst uciones que formen parte del actwl sisrcÁo.

)
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